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Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Emelina Santana Páez, Magistrada.J uez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Alcalá de Henares (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 127/1996, 
mstadós por .Banco del Comercio, Sociedad Anó
nima)), contra don Francisco Castellano Chamorra 
y doña Ana Maria Escobar Martín, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final se 
describirá. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-:rEl remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-, 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 13 de marzo de 1997, a las diez 
horas. Tipo: 14.140.560 pesetas. 

Segunda subasta: 17 de abril de 1997, a las diez 
horas. Tipo: El 75 por lOO del tipo anterior. 

Tercera subasta: 20 de mayo de 1997, a las diez 
horas. Tipo: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Paratomar parte en la subasta todos 
tos postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 40 por lOO de! tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgada 
de Primera Instancia número 4 deJos de Alcalá 
de Henares, cuenta número 2333. clave de pro
cedimiento número 18, y procedimiento 127-96. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ·hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la acep~ción expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto.· sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hace..., a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la resIa.l4 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la reg1a 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todolici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con-

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subWgado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del rémate. 

Séptirna.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración. a la misma hora, para 
el siguiente dia hábil, según la condiCión primera 
de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaci~nes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que servirá en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. ·por si el primer adjudicatario 
no cumpüese CO{l su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros· postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores. caso de que. al intentar la 
notificación. el mismo se hallare en ignorado para· 
dero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en término de Villal· 
billa, al sitio El Robledal. Forma parte de la urba· 
nización «El RoblectaJ.. Está señalada en el plano 
de parcelación con el número 113. Ocupa una super
ficie de 975 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con la call.e Serr";'o; al sur, con la parcela núme
ro 112; al este. con la calle Serrano, y al oeste, 
con la parcela número 114. 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Alcalá de Henares (Madrid). 
al folio 118, tomo 3.505. libro 70 de Villalbilla. 
fmca número 6.273. iriscripción segunda. 

y para que conste, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado.. expido el presente en Alcalá 
de Henares a 14 de noviembre de 1 996.-La Magis
trada·Juez. Emelina Santana Páez.-El Secreta
rio.-4.596-3. 

ARACENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado, en providencia dictada 
por el señor Juez del Juzgado d. Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de los de Aracena y su 
partido, en el dia de la fecha. en el procedimiento 
judicial sum'!rio del articulo 131 de la L<;y Hipo
tecaria, segilidos bajo el número 137/1994. a ins
tancias de «Verinver. Sociedad Limitada». represen~ 
lada por el Procuradof'Señor Núñez Romero, contra 
don Antonio Rodríguez Delgada y doña Dolores 
Garcia Oliveros, mayores de edad. vecinos de Enci· 
nasola. con domicilio en calle Palomar, número 16, 
de Encínasola: en reclamación de un préstamo' con 
garantta hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Rústica. Encinar. llamado de la Melosilla, en 
término de Encinasola; con una parte de tierra cal
ma; de .caber de 135 hectáreas 2 áreas. Inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Aracena, al fo
lio 225. tomo 974, libro 36 de Encinasola, fmca 
número 2.202. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Noria. número lO, de 
Aracena, el dia 7 de marzo de 1997 y hora de 
las once, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta para la rmca descrita 
es de 10.000.000 de pesetas. que es el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitado~s en el Juzgado, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la resIa 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licítador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas poi escrito, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el ·irnporte de la consignación. 

De ·no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 7 de abril de 1997 
y hora de las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo fijado para la primera. Los lici
tadores deberán consignar. prevíamente, en la Mesa 
del Juzgado el 20 por lOO del tipo fijado para la 
segunda. 

Se celebrará tercera subasta. en su cas<;>, el dia 7 
de mayo de 1997 y hora de las once. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
debiendo los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado el 20 por lOO del tipo fijado. 

Conforme a lo dispuesto en e! articulo 131, re
gla 7.'. de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento 
de lo ordenado en dicha resolución se hace pública, 
a los efectos oportunos.· 

Dado en ·Aracena a 16 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-4.551. 

AVILÉS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 4 de Avilés, en los autos núme· 
ro 371/ 1995. ha dictado la siguiente resolución: 

Que en la tercera subasta de la fmca hipotecada 
«Quinta de Maderos> o «Sab Roquer», sita en el 
lugar de su nombre, parroquia de Luanco, concejo 
de Gozón. de cabida de 4.944 metros cuadrados, 
en la que dentro de esta fmca existe una casa uni
familiar; inscrita al tomo 12.065. libro 317, folio 
192. fmca 23.443; se ha ofrecido como mejor pos
tura la de 48.000.000 de pesetas, ofrecida por Caja 
de Ahorros de Asturias. y como quiera que la misma 
no cubre el tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta, podrá <Decoiver. S.AC •• hacer uso. en el 
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término de nueve días, de las facultades que le otorga 
la regla 12 del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 
mejorar la postura' ofrecida por si o por tercero auto
rizado. debiendo consignar en ambos casos. mediante 
ingreso en la cuenta de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3266000018037195. una 
cantidad igUal. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

y para que sirva de notificación a «Decoinver. 
Sociedad Anónima», con domicilio que tuvo en 
Madrid. calle Orense. 68. extiendo y firmo la pre
sente en Avilés a 7 de enero de 1997.-EI Juez.-EI 
Secretario. Victor Martin Garcia.-4.648. 

BARCELONA 

• Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cogrución número 1.033/1995 (sección Al. a 
instancias de Caixa d'EstalviS de. Cataluña. contra 
don Juan Enrique Jaime Nogueroles y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias del 
bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
11.890.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
Via Layetana, núnÍeros 8 y 10, planta 5.". en 1lI 
fanoa siguiente: . 

En primera subasta, el dia 10 de marzo de 1997, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebajá del 25 por lOO 
del tipo, el día II de abril de 1997, a las doce' 
horas. 

y en tercera subastlJ. si no se rematara en itinguna 
de las anteriores. el dia 12 de mayo de 1997. a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advlerte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente. los lici
tadores, en el establecinUento designado a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de p1\ias a llána, si bien, 
además. hasta el día sÍ:ñalado para el remate podrán 

. hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad . de ceder a un tercero 
sólo en el caso de ser la parte actora, cesión que 
sólo podrá bacerse prevía o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudiéatario no cum
pliese sus Obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretarta de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo .esta
rán de manifiesto los autos, y que las carps ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor, coI'Itinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las .acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su exiinción el precio del remate que 
para el caso de que las subastas no puedan cele
brarse, el dia señálado por causa mayor, se cele
brarán al siguiente dia háibL 

Bien objet<? de la subasta 

Urbana Entidad número 2,Iocal comercial, tienda 
primera, en la planta iHIia. San' Felipe, números 32 
y 34 de El Masnou, entrada por la calle Pedro 
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Grau. mediante puertas. Superficie de 81,66 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Mataró, al tomo 3.0 I 3. libro 250. 
folio 94. fmca 6.848. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a' 16 de diciembre de 
1996.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-4.655. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Carrión Castillo. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

HagD saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 1.110/1994-1.". <le sigue juicio de menor cuantia 
en reclamación de 5.758.777 pesetas. a ,instancia 
de <ArchivadDres Elba. Sociedad Anól1Íll1a>, repre
sentada por el Procurador don Antonio Mariá de 
Anzizu .. contra don Marcelino Álvarez Hurtado y 
don Juan Ferré Pamies. en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, en 
ténnino de veinte días y tipo que después se dice. 
el bien inmueble embargado a los deudores. que 
más adelante se relaciona, convocándose para su 
caso, en segunda subasta. por igual ténnino y reduc
ción del 25 por 100 del tipo <le la primera subasta 
y, de resultar desierta. a tercera subasta por igual 
ténnino y sin sujeción a tipo. 

Para la""lebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del dia 4 de marzo de 1997, a las 
once treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en via Layetana, número 2. tercera 
planta; para. en su caSI'. la segunda el dia 3 de 
abril de 1997. a las once treinta horas. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y. si fuere 
preciso, para la tercera subasta el día 5 de mayo 
de 1997. a las once treinta horas. en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En éuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, 
de existir postor que no cubra los dos tercios de 
la segunda se suspenderá la aprobación del remate 
de conformidad con lo dispuestl' en IDS articulo$ 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

segunda.-Únicamente la actora podrá ceder el 
remate. en el. caso de participar en la subasta y 
ser el a<ljudicatario. 

Tercera.-Los posiblés licitadores para tomar parte 
ep. la subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos, significán
dose que podrán presentarse por escrito, en pliega 
cerrado, posturas junto con la consignación antes 
dicha. en la _Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones ~e los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Asimismo. subsistirán las cargas anterio
res y las preferentes al' crédito. Se hace constar 
que los titulos de pl'Opiedad están de manifiesto 
en Secretaria para ser examinados por los licitadores, 
qUienes deberán conformarse con ello. sin poder 
exigir otros. j 

Sexta.-La fmca lía sido tasada a efectos de subasta 
én 16.368.750 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca. 1/2 indivisa de urbana. Número uno. Local 
comercial: en la 'planta .baja, del edificio sito en 
San Cuiat del Vállés, con frente a la calle Santa 
Maria, número 23. Se compone de una sola nave 
con todos sus servicios y con acceso directo por 
dicba calle. Tiene una superficie construida de 145 
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metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Terra.sa al 
tomo 1.245. libro 629 de Sant Cugat del Vallés. 
fDliD 61 y finca número 29.475. 

Se hace constar que, para el caso de suspenderse 
el señalamiento de la subasta, por causa de fuerza 
mayor. la misma tendrá lugar al día siguiente hábil, 
a la misma hora. a excepción de los sábados. 

Me<liante el presente edicto se notifica a los 
demandados don Marcelino Álvarez Hurtado y don 
Juan Ferre Pamies, el señalamiento de la subasta, 
para el caso de nI' poder notificarse de forma per
sonal. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Maria Teresa Carrión Castillo.-4.658. 

BARCELONA 

. Edicto 

Don Ángel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro l.l64/1993-1.". se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo J 31 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Deustsche Bánk. Sociedad 
Anónima Española., contra «Numa Grup, Sociedad 
Anónima.. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar .en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 25 
de. abril de 1997. a las once hDras, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar. I'reviamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0949/0000/18/1164/93, una cantidad igual. por 
lo me'1os, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado .. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ce.lebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniflCSto en la Secre
tarta del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere •. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores eh 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 2 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el7 5 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo deapli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el· dia 30 de junio 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar p;ute en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebi-ará el siguiente 
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día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a la deu

dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta: 

l. Departamento número uno. Planta baja. local 
comercial (entrando izquierda), de la casa número 
29, de la calle Agregación, de esta ciudad; com
puesto de una nave con un aseo, tiene acce~o por 
la calle Agregación. Tiene una superficie útil de 
51 metros 80 dectmetros cuadrados. y linda: Por 
su frente. con la calle Agregación y caja de escalera; 
por la derecha. con el departamento número 2, caja 
de escalera y vestibulo de escalera; por la izquierda, 
con don José FileUa; por el fondo, con caja de 
escalera y don Pedro Sala; por arriba. con el depar
tamento número 3 y patio de luces, y por debajo, 
con los cimientos del edificio. 

Tiene asignado un coeficiente del 9,19 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Barcelona, en el tomo 2.138, libro 45 de la 
sección I." B, folio 118, fmca número 2.238-N, 
inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de 
pesetas. 

2. Departamento número dos. Planta baja. local 
comercial (entrando derecha). de la misma casa. 
Vivienda compuesta de una nave con aseo, tiene 
acceso por la calle de la Agregación. Tiene una 
superficie útil de 58 metros 50 decimetros cuadra
dos. Linda: Por su frente, con la calle de la Agre
gación y caja de escalera; por la derecha. doña Leo
nor Farré; por la izquierda. con vestíbulo -y caja 
de escalera y departamento número 1; por el fondo, 
don Pedro Sala; por aniba. departamento número 
4 y patio de luces, y por abajo. los cimientos del 
edificio. 

Tiene asignado un coeficiente del 10,39 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Barcelona, en el tomo 2.138, libro 45 de la 
sección 1.8

, folio 120, fmca 2.247-N. inscripción 
primera. 

Valorada, a efectos de subasta. en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1997.-El 
Secretario, Ángel Tomás Ruano Maroto.-4.557. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Mag;8-
trado-Juez del Juzgado de . Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bl\jo el núme
ro 484/1996, se siguen autos de pnx:edimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hiimlecaria, 
promovidos por ~eutsche Ban!<, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don Ángel 
Mantero BruseU y dirigido contra doña Raquel Dei
ner Rial y don Manuel Rouras López, en recla· 
mación de la s"ma de 14.269.366 pesetas, en los 
q¡¡e he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en públiea subasta por primera vez. tér
min" de veinte dlas y precÍ<> pactado en la escritwa 
de hipoteca la fmca que brego se dirá. 

En el caso de no existir pestor en la nrisrna se 
aOllerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 flOI' 100 
de la prime..., y de FeSUltar ésta desieJUl se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por iguallémtino 
y sirt sujeción a tipm. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del artlculo BI de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Laietana. número 10 bis, entresuelo, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera, 
el dia 2 de abril de 1997; para la segunda, ·el día 
2 de mayo de .¡ 991, y para la tercera, el día 3 
de junio de 1991, todas a las diez treinta horas, 
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signifiCándose que caso de tener que suspenderse 
cualquiera de ellas por causa de fuerza mayor. se 
celebrará el dia siguiente hábil, a la misma hora, 
salvo que éste fuera sábado en cuyo caso se cele
brarIa .al siguiente dia hábil, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segnnda.--Que para tornar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para eUo, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán adntitido~. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto con
tinuo del rem¡ite; con excepcjón a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos~ 
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer postor 'adju
dicatario no cumpliese la obligaCión, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por é.stos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el a<ljudicatario. En todas 
las subastas -desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzglido, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio ,del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7." del articulo I3 1 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del p'resente, se notifica a los deudores 
las fechas de supasta. 

Bien objeto de la subasta 

Número 24, piso cuarto, puerta segunda de la 
escalera A, situado en la quinta planta alta de la 
casa sita en Barcelona, calle ViUamart, números 132 
y 134: Tiene una superficie útil de 85 metros 38 
decimetros cuadrados, y una superficie construida 
de 93 metros 16 decimetros cuadrados, y linda: 
Al f~ente, con rellano de escalera. caja de ascensor 
y vivienda puerta primera y tercera de igual planta 
y escalera; a la izquierda, entrando. con vivienda 
puerta primera y patio de manzana; a la derecha. 
cen patiO de luces y vivienda puerta terc~ra. y al 
fendo, con patio de luces y vivienda puerta primera 
de igual planta, escalera B. 

Titulo .e inscripción: Les pertenece por compra 
a «Inmobiliaria Istar, Sociedad Anónima., en escri
tura ante el Notario de Barcelona don José Villaes
cusa Sauz, de fecha 23 de mayo de 1985, inscrita 
en el toml' 1.475, libro 1.013, folio 163. 

~ Tipo de la subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de enero de ~97.-El 
Magistrado-.fw:z, AntOl!lÍo P. Nuño de la Rosa y 

·Amores.-El Secretario.-4.53i. 

BURGOS 

Edicto 

Lá secretaria del Juzgado de Primera instancia 
número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en los autos declarativo mayor 
cuantía, seguidos con el nÚIliero 8/1996, obra dic
tada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
siguiC?nte. ,son del tenor literal: 

~----~ --------
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«En la ciudad de Burgos a 16 de octubre de 1996. 

Doña Maria Begoña GonzáIez Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de esta capital ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por Asociación de 
CabaUeros Administradores del Hospital de la Con
cepción de Burgos, representada por la Procuradora 
doña Luisa Femanda Escudero Alonso, y dirigida 
por el letrado don José Manuel Alonso Durán, con
tra herederos desconocidos de don Juan de Dios 
Bemuy y Coca, Marqués de Benameji, declarado 
en rebeldia; y fallo: 

Que estimando íntegramente la demanda inter:
puesta por Asociación de Caballeros Administra
dores del Hospital de la Concepción de Burgos, 
contra herederos desconocidos e inciertos de don 
Juan de Dios Bemuy y Coca (Marqués de Benameji), 
debo declarar y declaro, que la Asociación de Caba· 
lleros de la Purísima Concepción de Nuestra Señora 
la Madre de Dios es propietaria en pleno dominio 
de la fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Burgos. con el número 659, al folio 
84, del tomo 195, inscripción segunda, a nombre 
de don Juan de Dios Bemuy y Coca, Marqués de 
Benameji, que la adquirió por herencia de su padre. 
don Francisco de Paula Bemuy y Aguado, según 
testimonio de hijuela, expedidO por el Notario de 
Córdoba, don Federico Barroso, el día 31 de diciem
bre de 1867, documento que fue presentado en el 
Registro el 16 de febrero de 1870, practicándose 
la inscripción el 28 siguiente. 

La inscripción literal de la fmea, reza del siguiente 
modo: 

"Que en el tomo 195 del archivo, libro 6 del 
ayuntamiento de Burgos, folio 84, fmca número 659, 
inscripción segunda, aparece inscrita en posesión 
y sin cargas a favor de don Juan de Dios Bt!:muy 
y Coca, Marqués de Belll\ll1eji, la siguiente finca 
sita en Burgos: 

Casa Uamada Hospital de la Concepción, en la 
caUe Madrid, señalada con los números 3, 5 y 7. 
Linda por oriente, con la carretera general de 
Madrid a Irún; a la derecha o norte, calle de la 
Concepción; a la izquierda o mediodía. un patio 
de servidumbre perteneciente a este edificio, al que 
da una galeria de. paseo para convalecientes, y que 
linda a su vez por medio de una tapia medianera 
de 66 metros en línea, con la huerta que perteneció 
al Convento de San Agustín, y hoyes jardín de 
don IIdefonso Miegimolle a la parte posterior o 
poniente, linda con la huerta de este caudal que 
se déslindará, a la que tiene fachada y tapias de 
patios y corrales, y también con tapia de medianerla 
del jardín perteneciente a la parroquia de San Cos
me, en la linea de 10 metros; por el norte, otra 
linea de fachada de 91,80 metros; ·por el norte, 
otra linea de 34,30 melros, a la que se halla arrimada 
en su extremo de poniente una cochera, y al medio
dla dicha tapia medianera de.6t\ metros. Mide 4.816 
metros cuadrados, en la que se levantan la. fábrica. 
del hospital, <:on varios patio. y co"",les, abrigos, 
cobertizos destinados a cuadras, almacenes y otros 
usos. Las fál;>ricas regnlares forman la fachada prin
cipal, una gran cirujia de dos plantas o altos, enfer
meFias, habitaciones. dependientes y sala de COII
valecencia. En el interior, tres salas o enfermerias, 
dividida cada una eJ;) tres naves, C9Il separación 
de patios y capilla antigua y otra moderna con ingre
so al .... tio principal. La huerta está situada en la 
parte posterior del ediflcio, deslindada a la que por 
unas partes tiene fachada con vistas, luces y gote
ral.. y por otras tapias de división de patios y 
corrales. Linda además por oriente, con jardín de 
don Alfonso MiegirnoUe; por mediodía, al ferrocarril 
del norte, y por poniente, terreno de servicio público 
y por el norte, con propiedad que perteneció a la 
parroquia de San Cosme, consistente en campo
santo y jardín rectoral. Ooupa una superficie de 
6.519 metros cuadrados, en los que hay plantados 
varios árboles. frutales, y se halla dividida al cultivo 
de hortalizas, teniendo derecho al riego de las aguaS 
del arroyo de Cardeña, de las que pueden hacerse 
uso, según las concordias verificadas entre los inte
resados, toda la noche del lunes y desde las cuatro 
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de la tarde hasta las diez de la noche del viernes; 
y la que estas aguas, atraviesan la huerta en toda 
su extensión de su, a norte. sil'viendo eh los demAS 
dias para riego de otros predios.· 

Por todo ello debo decretar y decreto la can
celación de las inscripciones de dominio referidas 
en el hecho VIII de la demanda. que figuran en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Burgos, 
la última de ellas. al tomo 195 del archivo. libro 
6 del ayuntamiento de Burgos, folio· 84. finca 659, 
inscripCiÓn segunda. Y debo ordenar y ordeno la 
inscripción del dominio sobre la referida fmca a 
favor de la parte actora. 

Todo ello con imposición a la parte demandada 
de este juicio. 

Contra esta sentencia podéá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
d1as, a contar desde su notificación. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
yfinno .• 

y expida el presente, para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte demandada, que se encuen
tra en ignorado }>aradero. 

Dado en Burgos a 29 de octubre de 1996.-La 
Secretaria.-4.509. 

CÁDIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Cádiz, 

\ 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 41O/96-B, sobre procedi-. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de .Bankinter, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Hernán4ez Ohoo. contra don Antonio Santacreu 
Campoy y doña Luisa Alarcón Torres, en recla
mación de cantidad, en los que por resolución de 
fecha 16 de diciembre de 1996. he acordado sacar 
a venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tércera vez. y ténnino de veinte dias, cada una, 
la finca hipotecada que luego se describirá, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, que 
asciende a la suma de 8.971.444 pesetas, para la 
primera; el 75 por 100, para la segunda, y sin suje
ción a tipo para,la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Los Balbo. sin 
número. primera planta, a las diez horas. de los 
siguientes días: 

Primera subasta: El dia 13 de marzo de 1997. 
Segunda subasta: El dia 17 de abril de 1997. 
Tercera subasta: El dia 15 de mayo de 1997. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera ...... Para la primera subasta, no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao VIZCaya. sucursal 
calle Brasil. número 2, de Cádiz. número de cuenta 
01-482650-6, código ,del Juzgado 1236, 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a excepción del ejecutante si concurriere 
a la misma. En la tercera o ulteriores subastas que 
puedan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da. Dichas cantidades se devolverán a los licitadores 
salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera. -Las posturas podrán hac,erse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado, con asistencia del cesionario 
previa o simultáneamente al pago del precio del 
remate. Las posturas podrán realizarse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto para la realización de la subasta de que se 
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trate. acompañando el r~sguardo de haber efecruado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. SI los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del-
remate.' , 

Quinta.-Se previene que en' el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si 'no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. diay hora pll{ll el remate. 

Séptima.-Haciéndose constar de que si por causas 
de fue¡:za mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días anterionnente expuestos se entenderán 
que se celebran al dia siguiente hábil y a las once 
treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso número 23. en la planta tercera, 
letra A, de la casa número 27. de la calle Servando 
Martinez del Cerro. de esta ciudad. Con superficie 
construida de 87 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo. estar..comedor. tres donnitorios. baño y coci~ 
na. Descripción: Tomo 1.287. libro 229, folio 180. 
fmca número 16.082 del Registro de la Propiedad 
número 1 de CMiz. 

Dado en Cádiz a 16 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Carranza Herrerac-El 
Secretario.-4.586-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Martínez Esteban. Juez de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Calahorra 
(La Rioja) y su partido. \ 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 

de juicio ejecutivo número 447fl993, a instancias 
de .Banco de Santander, Sociedad Anónima., repre
sentado por la Procuradora señora Miranda. contra 
don José Ruiz Rincón, doña Carmen Benito, don 
Francisco J. Peinado, doña Pilar Antoñanzas, don 
Pablo Ruiz, doña Ascensión Rincón. doña Milagro 
Herce. don Juan Benito y doña Luisa Fuertes Villos
lada, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta los bienes embargados a la parte demandada 
que al final de indican. para cuyo acto se ha seftalado 
la Sala de Audiencias de este Juzgado; sita en ave
nida de Numancia. 26, primera planta. de Calahorra, 
y las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 4 de marzo de 1997. a 
las diez 'treinta horas. 

Segunda subasta: El dia I de abril de 1997, a 
las diez quince horas. 

Tercera subasta: El día 6 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja. y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con los demás prevenidos en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado. pre
viamente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2246/000/17044793. del Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta plaza, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por' 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora. si los hubiere, con
wmarán subsistentes y sin cancelar. no destinándose 
a su extinción el precio del, remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ningUna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. sita en calle Carmen Medrana. piso 
9.° C. de Calahorra. inscrito al tomo 499. libro 
304. folio 22. fmca 27.313. 

Valorada en 7.839.050 pesetas. 
2. Urbana. mitad indivisa. sita en calle San 

Andrés. 18. inscrita al tomo 290. libro 183, folio 
153. fmca 6.805. 

Valorada en 3.506.038 pesetas. 
3. Urbana, en calle San Andrés. 60, de Cala

horra, inscrita al tomo 439, libro 269. folio 50, 
fmca 24.264. 

Valorada en 845.160 pesetas. 

Dado en Calahorra a 8 de enero de 1997.-El 
Juez. José Iguacio Marllnez Esteban.-La Secretaria, 
Ana Casajus Palacio.-4.504. 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Calatayud (Zaragoza). 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
120/1995. se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Caja Postal. Sociedad Anónima». con
tra «Áridos y Hormigones Lacruz. Sociedad Limi
tada», y don Pedro Lacruz Francia, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta por término de veinte días y preciO se valo
ración. para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 7 de marzo 
de 1997. a las diez hora~. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tengá lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el dia 7 de abril 
de 1997, a: las diez horas. 

y para el caso de no rematarse el bien en las 
anteriores subastas se celebrará tercera subasta del 
referido bien, en el mismo lugar y condiciones que 
la ,anterior. excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 7 de mayo de 1997, a 
!3s diez horas; celebrándose las mismas con' arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores. previamente, depositar en ·la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración; que los titulos de propiedad 
han sido suplidos; que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
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de las mismas. Sólo la parte actora podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Rodillo Compact 214-B. marca .Bomag.. con 
número de bastidor 101400291. Valorado en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Calatayud a 23 de diciembre de 
1996.-La Juez. Laura Bejarano GOrdejuela.-La 
Secretaria -4.49 5. 

CALATAYUD 

Edicto 

Don José Luis E. Morales Ruíz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Calatayud (Zaragoza), 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 226/1996, se triunita procedimiento judicial 
sumario. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de .Caja Rural del Jalón, Sociedad Coo
perativa Limitada», contra don Florentino Martinez 
Martinez y doña Maria Peña Gallego Briceño, en 
el que por resolución del dia de la· fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte dlas, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que 'el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
7 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, con 
las siguientes prevenciones: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran d tipo de la subasta, sirviendo de tipo de 
la primera subasta el de valoración de la fmca. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «BanCO Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima., número 4872. de la ofi
cina 0745. de Calatayud, una cantidad igual. al 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el mlmero y año del 
procedimíento. sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, se podrán hacer posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioqnente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes de la fmca subastada quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los autos y la certificación registra! a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de mardfiesto en la Secretaria del Juzgado, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, s!, señala para la celebración 
de la segunda, el dia 7 de abril de. 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de lipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera Igual
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici
tadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 7 de mayo de 
1997, a las diez treinta horas, la cual se celebrará 
sin sujeción '!, tipo, debiendo consignar quienes 
deseen tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cauSas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuándose los sába
dos. 

Lune:; 3 febrero 1997 

Bien objeto de subasta 

Número 15. Piso cuarto. tipo A. señalado con 
la letra A. de la casa sita en el paseo de Sixto 
Celorrio, número 32 moderno, parcela tres de la 
manzana N. Ocupa 68,98 metros cuadrados útiles. 
con una participación de 5,25 enteros en el solar 
y propiedad común. Inscrita al tomo 1.312, libro 
203. folio 167, fmca número 18,493 del Registro 
de la Propiedad de Calatayud. 

Valorada en 12.792.000 pesetas. 

Dado en Calatayud a 26 de diciembre de 1996.-El 
Juez, José Luis E. Morales RuiZ.-La Secreta
ria.-4,493. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
.. Primera Instancia e Instrucción número 2 de Car~ 

bailo (La Coruña) y su partido, 

Hago. saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 200/1996, a.instancías 
de «Banco Pastor. Sociedad..Anónima», con c6wgo 
de identificaCión fiscal número A-ISOOOI28, domi· 
ciliado en Cantón Pequeño. 1. La Coruña, repre
sentado por el Procurador don Carlos Cambón 
Penedo, contra don Manuel Varela Canizas. con 
número de identificación fiscal 32.377.467·E, domi
ciliado en Puerto de Cormé (Ponteceso) y doña 
Eduarda Celia Nuñel P~rez. con número de iden
tificación fiscal 76.306.287-S, domiciliada en Puerto 
de Cormé (Ponteceso), en cuyos 'autos se acordó 
sacar a pública subasta, con intervalo de veinte dias. 
los bienes hipotecados que al final se relacionan, 
habiéndose fijado para la celebración de las opor
tunas subastas. las once horas,' en las fechas que 
a continuación se expresan: 

Primera subasta: El dia, 17 de abril de 1997. 
Ségunda subasta: El dia 19 de mayo de 1997. 
Tercerasubasta:Eldia 19 de junio de 1997. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de AudieJ;lcias 
de este Juzgad,?' y bllio las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fliado por las partes en la escritura de hipoteca. 
siendo éste de: Finca A: Finca número 10.896. Tipo: 
17.428.021 pesetas; fmca B: Finca número 10.897. 
Tipo: 13.251.513 pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no baber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebllia del 25 por 100 y. si en ésta tampoco los 
hubiere, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta núme
ro 1518 0000 18 0200 96, el 20 por 100, cuando 
menos, del tipo de subasta de los bienes, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, que 
se depositarán en este Juzgado con' el resguardo 
acreditativo de haberse efectuado la consignación 
expresada 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali-
dad de ceder el remate a tercero. . 

Quínta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo' licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sÍ/l destinarse a su extinción 
del precio del remate. 

Sexta,-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta, no le será admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas.obligaciones. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Finca A: Local número l. Plan· 
ta baja de la ízquierda entrando en el edificio, forma 
parte de una casa sin número, en la calle Los Reme
dios, en el Puerto de Cormé. municipio de Pon
teceso. Tiene una superficie útil de 88 metros 45 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Carballo, al tomo 940. libro 123. 
folio 81, fmca número 10.896. 

Finca número 2.-Finca B: Local número 2. Planta 
baja de la derecba entrando en el edificio, forma 
parte de una casa sin número, en la calle Los Reme~ 
dios. en el Puerto de Cormé, Ponteceso. Mide 80 
metros 20 declmetros cuadrados útiles. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Carballo, al tomo 
940. libro 123. folio 83. fmca número 10,897. 

Se hace Constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deu
dores. don Manuel Varela Canizas y doña Eduarda 
Celia Nuñel Pérez. en el supuesto de que. por cual· 
quier circunstancia, la notificación no pueda prac
ticarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

Dado en Carballo a 15 de enero de 1997.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita.-EI Secretario.-4.545-2. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo T. García-Ruíz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nÚI.I1ero 2 de· Car

. tagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme· 
ro 231/ 1996, instada por Cllia Rural de A1meria, 
representado por el Procurador señor López Pala· 
zón, contra don Jacobo Cánovas Martinez y doña 
Ramona Vidal García, he acordado la celebración 
de la primera pública subasta, para el día 9 de mayo 
de 1997. a las doce horas. en el Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones f\ladas en la Ley 
Hipotecaria. De no haber postores en la primera 
subasta, se señalará para la segunda el dia 6 de 
junio dé 1997, a las doce treinta horas, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo; y si tampoco hubiere postor para esta segunda 
subasta, se señala para la tercera el dia 2 de julio 
de 1997, a las doce horas, y sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es de 26.820.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. . 

Segundo:-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
el establecimiento destinado' a tal efecto, 'una can
tidad igual por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de mardfiesto én la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen· 
te~ si las hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el re!)llltante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para. las subastas fuese inhábil. se traslada 
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su celebración para el día siguiente hábil, a igual 
hora. 

Séptimo.-EI presente sirve de notificación a la 
parte deudora para el supuesto de que la misma 
no fuere encontrada. 

Finca objeto de subasta 

Número 20, local comercial en construcción, en 
planta baja o de Calle, carente de distribución inte
rior, con una superficie edificada de 407 met!OS 
46 decimetros cuadrados y útil de 387 metros 77 
declmetros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de La Unión, al tomo 754, libro 257, 
de la sección 3.·, folio 76, fmea númerO 15.821 
del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 14 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Edmundo T. Garcia-Ruiz.-EI 
Secretario.-4.563. 

CARTAGENA 

Edicto 

Lunes 3 febrero 1997 
. . 

por dos motores dlesel marca .Pegaso.·de 328 C.V. 
y un motor marca .Se Ralting Moexa>. 

Inscrito en el Registro Mercantil de Buques de 
Cartagena-I, tomo 6, folio 145, fmca número 201, 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de suhasta en 26.910.000 
pesetas. 

Dado en CaItagena a 16 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Miñarro Garcia.-EI Secre
tario.-4.565. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliu, Juez del J~ado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Catarroja, 

Hago saber: Que en este J~o, y con el núrnJ 
712/1993, se tramita juicio ejecutivo instado . por 
la Procuradora señora Giner López, en nombre y 
representación de .Banco Español de Crédito, 

Don José Miñarro <Jarcia, Magistrado-Juez del Juz- Sociedad Anónima>, contra don Juan Carlos Ala-
gado de Primera Instancia e Instrucción número pont Blanch y otros,. en el cual se ha acordado 
4 de Carlagena, . sacar a pública sUbasta, por primera vez y término 

de veinte dlas, los bienes que a continuación se 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos relacionan. 

sobre procedlmiento judicial sumario hipotecario del La subasta se celebrará el dla 8 de mayo de 1997, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
220/1996, a instancias de .Caja Rural de Almeria Juzgado, con las condiciones siguientes: 
Sociédad Cooperativa de Crédito Limitada., repre- Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
sentada por .el Procurador señor LOpez Palaz6n, 

tr do Ant . Lizó R drlgu I cual los licitadores consignar previamente. en la cuenta con a n 0010 n o ezen os es, 
sé ha acordado sacar a pública subasta, término' delJuzgadonúmero4371delBancoBilbaoVizeaya, 
de veinte dlas· y precio pactado en la escritura el • sucursal de Catarroja, calle Cami Real, sin número, 
bien que luego se dirá, para cuya celebraciórt se una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 

efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
sefiala el día 7 de abril de 1997, a las doce horas, requisito no serán admitidos. 
y en prevención de que no haya postores para la 
misma se sefiala para que tenga lugar la segunda, Segunda.-No se admitirán posturas que no 

. sirviendo de· tipo el 75 por 100 de la primera, el cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
día 6 de mayo de 1997, a las doce horas, y de la suhasta, y las posturas no podrán hacerse a calidad 
igual forma, se acuerda sacar a la venta en pública de ceder el remate a un tercero, excepto la parte 
subasta por tercera vez y sin sujeción a tipo el refe- actara. 
rido bien, señalándose para ello el dla 4 de junio Tercera.-Y si se suspendIera por causa de fuerza 
de 1997, a las doce horas. A celebrar en la Sala mayor, se celebrará al sigui_e día, a la misma 

hora, y en sucesi\tos dias si se repitiere o subsistiere 
de Audiencias de este Juzgado y con las condiciones tal impedimento. 
siguientes: Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

Primera. -Que para tomar parte en la subasta prevenida por Ley, así como los titulos de propiedad, 
deberán los licitadores haber consignado prevliunen- en su caso, están de manifiesto en la Secretarta, 
te, en la cuenta de depósitos y consignaciones de y se entenderá que los licitadores aceptan como 
este Juzgado el 20 por 100 del valor que sirve de bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
tipo a cada una de las subastas. ninguna otra. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no Quinta.-Las cargas o gravámepes anteriores y los 
cubran el tipo señalado para las suhastas, que las preferentes, si los hubiere, al crédito de) actor con-
posturas podrán hacerse por escrito en pliego corra- tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
do y en calidad de ceder el remate a un tercero. tante los acepta y queda subrogado en la respon-

Tercera.-Que los autos y certificaciones del Regis- sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
tro que previene la Ley están de manifiesto en Secre- ~I precio del remate. 
tarta, y se en!jellde que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes Se hace constar, 'en prevención de que no hubiere 
anteriores o-Ios preferentes, si los hubiere, al cr~to postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
del actor continuarán subsistentes entendiéndose de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
que.el rematante los acepta, y queda subrogado en de este Juz¡¡ado el dla 3 de junio de 1997, a las 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a doce horas, con rehaja del 25 por lOO de la tasación, 
su extinción el precio del remate. y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 

Cuarta.-Sin ·peJjuicio de que se lleve a cabo la partes del precio· de la segunda subasta, la tercera 
notificación expresada en la regla 7.·, párrafo quinto subasta, sin sqjecióIi a tipo, tendrá lugar en el mismo 
del árticulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme sitio antes indicado el día 26 de junio de 1997, 
a los articulos 262 y 279 de la Ley de El1iuiciamiento a las doce horas. 
Civil, de no ser hallado el deudor, servirá igual1hente 
este edicto para notificarle el triple sefialamiento 
del. lugar, dia y hora del remate. 

Bien objeto de suhasta 

Único.-Buque destinado a la peSca, denominado 
«Punta Calnegre., de propulsión a motor con dos 
palos, y las siguientes dimensiones y características, . 
eslora en la cubierta de arqueo, 17,35 metros de 
manga de fuera a fuera, 5,61 metros puntal de cons
trucción, 2,29 metros puntal de bodega, 230 metros; 
con una sola cubierta; tonelaje total de arqueo, 36,07 
toneladas. Ueva un equipo propulsor constituido 

Bienes objeto de subasta 

l. De la propiedad de don Juan Carlos Alapont 
IDanch; Vivienda en segunda planta alta, puerta 2, 
del edificio en Catarroja, calle Ramón y <4jal, núme
ro 90. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente 2, al tomo 2.176, libro 217, folio 210, 
finca número 20.510. Valorada en 11.000.000 de 
pesetas. 

2. Propiedad de don José Antonio Chirivella 
Mateu y doña Salvadora Elvira Olmos Puchalt: 
Vivienda en segunda planta alta, puerta 15, tipo 
B, del edificio en Catarroja, Calle de Cuenca. sin 
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número (hoy número II y también el número 5). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
2, al tomo 1.999, libro 164, folio 84, fmea número 
14.783. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

3. De la propiedad de don José A1apont Comes 
y doña Carmen Blanch Peris: Local comercial en 
la planta baja del edificio en Catarroja, calle Ramón 
y CajaL 90. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrente 2, al tomo 2.176, libro 217, folio 204, 
fmca número 20.508. Valorada en 14.500.000 pese
tas. 

4. Vivienda ,en primera planta alta, puerta 1, 
del edificio en Catarroja, Calle Ramón y Cajal, 90. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
2, al tomo 2.176, libro 217, folio 207, fmca número 
20.509. Valorada en la cantidad de 11.500.000 
pesetas. 

5. Solar en la villa de Catarroja, antes en su 
ensanche, con su fachada al este, recayente a la 
Calle Ausias March, sin número. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Torrente 2, al tomo 96, 
libro 11, folio 210, fmca número 1.461. SObre este 
solar hay construido un local-almacén y unas cam
bras. Valorado todo en la cantidad de 21.000.000 
de pesetas. . 

6. Tierra plantada de naranjos con riego de 
vapor, en el término de Catarroja, partida de Santa 
Ana, de cabida 3 hanegadas, equivalentes a 24 áreas 
93 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente 2, al tomo 979, libro 89, folio 174, 
fmea número 8.075. SObré parte de estas tierras, 
hay construidas unas edificaciones que se pueden 
utilizar como casa de camPO, un almacén, vallado, 
etcétera y el resto de estas tierras ahora están plan
tadas de árboles frutales, variados. Valorado todo 
ello en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Se formaráo lotes separados para cada uno de 
los bienes objeto de sUbasta. 

Sirva el presente edicto de notificación de la cele
bración de las snbastas a los demandados para el 
sUpuesto de que no fueren hallados. 

Dado en Catarroja a 19 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Juan Luis Molés Montoliu.-La S¡:creta
ría.-4.559. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Cristina Loma Martlnez, Juez del JU7glldo 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Dos Hermanas (Sevilla), 

Por el presente edicto hago saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos del procedimlento especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 311/1995, seguido a instancia de la Procuradora 
doña Marta José Medina Cabra!, en representación 
de «Banco Popular' EspañoL Sociedad Anónima>, 
domiciliado en la calle Velázquez, 34, de Madrid, 
contra .Sevillana de Prefabricados, Sociedad Limi
tada., don Antonio Salas Bayón ydon Juan Antonio 
Salas Romero de la 'Osa, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria. se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dtas cada una de ellas, por primera, segun
da o tercera vez. en su caso, y sin perjuicio de 
la facultad que la Ley confiere a la parte aciora 
de interesar la acljudicación de la fmca'qUe al final 
se describe, y ello con arreglo a las condiciones 
siguientes: 

Que las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias del Juzgado, calle Nuestra Señora de 
Valme, sin número, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, 50.000.000 de pesetas, 
el día 10 de marro de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del tipo, el 
dla 10 de abril de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de mayo 
de 1997, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 
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Previniéndose a los licitadores que: 

Primero.-La fmca sale a ~ubasta por la cantidad 
de 50.000.000 de pesetas, f!jada en la escritura de 
constitución. de hipoteca, y que no se admitirán 
posturas que no cubran esa cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, salvo 
el derecho Que tiene la parte actara, deberán los 
licitadores depositar previamente en el Banco Bilbao 
VIZcaya, cuenta de consignaciones del Juzgado, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
fijado para la snbasta. 

Tercero.--Sólo el actor podrá pujar en calidad de 
ceder el remate a un tercero y que se podrán realizar 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de este edicto hasta la subasta de que 
se trate, sin perjuicio de que deberá depositar la 
cantidad indicada del 20 por 100 correspondiente, 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en 
dicha cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que se aceptan como bastantes las 
titnlaciones aportadas. y qne las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, caso de que los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose qne el renia
tante los acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidades de ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qumto.-Se previene a los licitadores que en el 
acto de la subasta se hará constar que el rematante 
acepta las obligaciones expresadas anterionnente, 
no admitiéndose la proposición si no las aceptare, 
ni postura por escrito que no contenga expresamente 
dicha aceptación. 

Sexto.--Sin perjuicio de lo qne se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
a 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, servirá el presente edicto para 
notificar a los deudores el triple señalamiento del 
lugar, dla Y hora de los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus· 
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada para el dia hábil siguiente 
a la misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

Nave de una sola planta, cubierta de placas de 
fibrocemento, edificada sobre nna parcela de terreno 
en el término de Dos Hermanas. Linda. en 'su con
junto mirándola desde la autopista Sevilla-Cádiz: 
Por su frente. con dicha autopista y parcela segre
gada; por la derecha. con parcela segregada y vial 
sin nombre; por la derecha.- con vial sin nombre; 
por la izquierda, con vial sin nombre. y por el fondo, 
con Cañada Real de la Armada. 

Valor de tasación: 50.000.000 de, pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 12 de diciembre 
de I 996.-La Juez, Cristina Loma Martinez,--4.514. 

ELIDIDO 

Edicto 

Doña Pilar Vacas Moreno. Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 246/1996. instados por 
.Central Hispano Americano, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador señor Aguirre Joya. 
frente a don José Antonio Rubio Morales. en recla· 
mación de préstamo hipotecario. por lo que he acor· 
dado sacar a pública subasta la siguiente fmca espe
cialmente hiwtecada: 

Registral número 38.658. Vivienda 30 F, con 
una superficie de 81.55 metros cuadrados. Linda: 
Frente, juego de escaleras: derech~ vivienda puerta . 
E y patio. y fondo. acequia. En El Ejido (AImeria), 
registra! 38.658. tomo 1.559. folio l. libro 688. 
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La expresada fmca ha sido valorada en 10.120.000 
pesetas. no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en 'El Ejido (A1meria), calle 
E! Cine. número S, bajo, señalándose para la primera 
subasta el prÓximo dla 11 de abril, a las diez horas. 
previniendo, a los licitadores sobre los siguientes 
extremos: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o .-establecimiento destinado 
al efecto, la cantidad del 20 por ,lOO del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones se éncuen
tran demanitiesto onla'Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que la. cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistente.. entendiéndose que el 
rematante lo. acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuaito.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero~ 

De no haber postores en la primera subasta. se 
I señala para la segunda el dia 12 de mayo de 1997. 

a las diez horas. para la qne servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, y, en otro caso. se señala 
para la tercera subasta el dla 9 de junio de 1997. 
a las diez horas, y 'esta última sin sujeción a tipo, 
haciendo constar, que en el caso de que alguno 
de los dias señalado. para la primera, segunda y 
tercera subastas fuese inhábil. ésta se celebrará el 
siguiente dla hábil Y a la hora acorda,da. Igualmente. 
y para el caso de no hallarse el demandado en 
el domicilio designado, sirva el presente de noti
ficación en forma 

Dado en El Ejido (Almena). a 7 de enero 
de ,1 997.-La Juez sustituta, Pilar Vacas Moreno.-La 
Secretaria judicial.--4.S8 l. 

EL PUEftTO DE SANTA MARÍA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Nicasio J árarnmo. Juez del Juz· 
gado de Primera In.tancia número 3 de El Puerto 
de Santa Maria, 

Hago saber: Qne en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 238/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Maria Josefa 
Lavado Guerrero, en reclamación de crédito' hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, per primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 14 de marzo de 1997. a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el eo:Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima •• número 12760000 
18023894. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
.in cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán· 
dose entrega de dinero eH metálico o cheque. en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postnras por 
'escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito' a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la. Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exístente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose @e el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores· en 
la primera subas~ se señala para la celebración 
de una segunda el dla 14 de abril de 1997, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar -parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá qne se celebrará el siguiente 
dla habil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien qne se saca a subasta 

Urbana número 27 de la división horizontal. Vi· 
vienda en dos plantas. tipo A3. de esta ciudad, urba
nización .Nuestra Señora del Man. 

Registro de la Propiedad número I de esta ciudad. 
tomo 1.352. libro 703. folio 86. fmca 33.792. 

Precio de tipo para la subasta: 14.500.000 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 19 de diciem
bre de 1996.-La Juez, Isabel Maria Nicasio Jara
millo.-EI Secretario,-4.617·3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Sagrario Diaz Cuevas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Hospitalet. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 270/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra don Javier Bartras Mann y doña Yolanda 
Glircía Gomáriz, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacara pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que al fmal 
se dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dla 10 de marzo, de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primerá.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
súbasta,. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 074500018027096, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. hac~ndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Qninta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entendera que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
los mismos. -sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dialO de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las- demás prevenciones -de la primem. 

Igualmente, y para el caso de que tampoCo hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dí¡¡ 12 de mayo 
de 1997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrara el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 5. Vivienda situa:da en la 
planta segunda, puerta primera, parte interior del 
edificio, sito en Hospitalet, calle.Jansá, 111. Inscrita 
al tomo 1.587, libro 291 de la sección primera, 
folio 141, fmca nlirnero 9.089, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 17.200.000 pesetas. 

Dado en L'HospitaJet de Llobregat a 8 de enero 
de 1 997.-La Secretaria Judicial, Sagrario Diaz Cue
vas.-4.657. 

HUÉRCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta <Je pro
videncia de esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia nlirnero 2 de Huércal-Overa (AImeria), 
en los autos de juicio ejecutivo número 105/1993, 
seguidos a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, A1meria, Málaga y 
Antequera. representada por el Procurador don 
Ambrosio Enciso Mena. contra don Francisco Fer
nández Asensio y doña Rosa Femández (Jarcia, 
en reclamación de cantidad. se -sacan a pública 
subasta las-'siguientes fmeas: 

l.a Urbana. Una vivienda con cochera y patio' 
sita en la calle Amistad del Pueblo de Albo,," de 
una superficie de 183,25 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 839, libro 156, folio 83, fmca número 
16.439. Tasada a efectos de subasta en 7.000.000 
de pesetas. 

2.a Urbana. Casa cortijo con ensanchez sita en 
el paraje Cañico, del término de Albo,," con una 
superficie de 182 metros cuadrados y los ensanches 
de 32,40 áreas. Inscrita al tomo 897, libro 170, 
folio 41, fmca número 18.281. Tasada a efectos 
de subasta en 6.000.000 de pesetas. 

3." Urbana. Piso tercero derecha, sito en calle 
Doctor Ferrán, del pueblo de Albo,," con .una super
ficie de 101,50 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
845, libro 158, folio 190, finca nlirnero 16.800. 
Tasada a efeetos de subasta en 6.000.000 de pesetas. 

El remate tendríl lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en call,e Florida. sin número, 
de esta ciudad, el dia 31 de marzo de 1997, a las 
doce horas, previniéndoles a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de sublista es el de 19.000.000 
de pesetas en que han sido valoradas las tres fmcas 
antes, relacionadas y tasadas cada una de ellas, no 
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admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Quc para tornar parte en la subasta, 
deberíln consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de .consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
seríln admitidos. 

Tercero .. -Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que tuda lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que .el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 30 de abril de 1997, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoraciÓn, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dla 30 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Huércal-Overa a 17 de diciembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez, Antonio Pastor' Sán
chez.-EI Secretario.-4.515. 

IBIZA 

Edicto 

Don Santiago Pinsach Estañol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que ea este Juzgado bajo el nlirnero 
126/1994, PO de registro, se sigue procedimiento 
judiCial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de .Banco de Crédito 
Balear, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Adolfo López de Soria Perera, con
tra don Antonio Tur Tur y dofta Catalina Roig 
Torres, en reclamación de 2.647.995 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para intereses y costas que 
se fijarán posteri9rmente. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar 'a primera y pública subasta,. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, [a 
siguiente fInca contra la que se procede: 

Entidad registral número 31 o vivienda del piso 
quinto, puerta cuarta. que tiene una superficie qe 
134 metros 50 dectmetros ClJadrados, distribuida 
en diversas dependencias y habitaciones. Inscrita 
en el tomo 1.043, libro 242, folio 169, fmca número 
20.062, inscripción cuarta E. 

Tasada pericialmente" efectos de subasta en 
17.000.000 de pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Isidoro Macabich, 
4, segunda planta, el próxima dia 14 de marzo de 
1997, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 14 de abril de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el dia 14 de mayo de 1997, a la: misma hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el relacionado ante
rionnente, no admitiéndose Posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta, 
todo postor. excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente, en la Mesa del Jnzgado o 
establecimiento destinado a tal efecto, una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao VIZCaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
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2 de Ibiza. Cuenta provisional de. consignaciones 
del Juzgado, nlirnero 415 del Banco Bilbao VIZcaya 
(paseo Vara del Rey, nlirnero 11, oficina nlirnero 
0288), nlirnero de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la forma que establezcan 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desdeel anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria.. consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo, con
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta sin cuyo requisito no se admitiríl la 
postura. 

Quinta-Los·titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplido por las correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos conforme a la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria y puestos de manifiesto 
en Secretaria de este Juzgado para que puedan exa
tninarlos los que deseen tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que los licitadores deberíln aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan e¡¡jgir 
otros títulos. -

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
au extinción el precia del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas. salvo la que corres
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantla del cumplimiento de la obligación, 
y en su defecto, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En e~ caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser dia festivo 
y otra· causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora, para el siguiente 
dia hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los 'presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articula 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el ptesente 
en Ibiza a 11 de diciembre de 1996.':'El Magis
trado-Juez, Santiago Pinsach Estañol.-EI Secreta
rio.-4.615-3. 

JAÉN 

F4icto 

Don Saturnino Regidor Martinez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Jaén y su partido. 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente de suspensión de 
pagos número 201/96-1, a instancia de la entidad 
mercantil «Terrazos Luis García Peralta. Sociedad 
Limitada». con domicilio soqial en Jaén, calle Cón
destable Iranzo, 31, y por medio del presente, se 
hace público que por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitada en forma la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos de, dichos 
deudores dedicados a la actividad de fabricar mate
riales de construcción, especialmente terrazos. pavi
mentos y piedra artificial, habiendose acordado la 
intervención de todas sus operaciones y nombrados 
como Interventores a. don Francisco Muriana Cruz. 
don Juan José Romero Ávila Garcia y Cajasur, como 
Peritos mercantiles y acreedores del primer tercio 
de la lista aportada. 

Dado en Jaén a 7 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Saturnino Regidor Martinez.-S.864. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra
do:Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 182/1995-M. a instancia de «Ban
co Central Hispanoamericano. Sociedad Anóniina». 
representado por el Procurador don Ramón de Uña 
Piñeiro. contra don Manuel Cacheiro Vicos. daña 
Maria del Carmen Miguez Bermúdez. don José Luis 
Loureiro Ponte y doña Maria Teresa Liñares Fer
nández. sobre póliza de préstamo. on cuyas actua
ciones con esta fecha se ha dictado resolución acor
dando sacar a publica subasta. por término de veinte 
días, 1<;>8 siguientes bienes muebles e inmuebles 
embargados en el presente procedimiento: 

1. Vivienda al lugar denominado «Da Calle y 
Agra de ArrIba». número 16. parroquia de San Juan 
de Pravio. Terreno de forma irregular sobre el que 
se construyó una casa de planta baja para vivienda 
unifamiliar. Valorada en .11.000.000 de pesetas. 

2. Nave sita en La Telva-Sigrás. número 17. 
Nave de planta baja construida con bloque de hor
migón y cubierta de fibrocemento y cerchas dehor
migón. Tiene ventanales de hormigón en los laterales 
y fondo. Desde el este y adosada a ella está la 
vivienda compuesta de planta b¡ija. primera planta 
y segunda planta. ésta con terraza. En la misma 
flnc~ 'se encuentra' otra casa de .planta baja y una 
alta. Valorada en 70.000.000 de pesetas. 

3. Planta baja de sótano. sita a espaldas de la 
casa número 18. de la calle Sanjwjo de Carricarte. 
El Burgo. Sótano situado en subsuelo del edificio 
reseñado anteriormente y destinado a usos indus· 
triales. Tiene su superficie corrida y tiene su acceso 
a través de la planta sótano del mismo edificiosegún 
resulta de la servidumbre construida. Valorada en 
13.000.000 de pesetas. 

4. Vehiculo marca _ «Pegaso», tractocamión 
1236-T. matricula C-3673-AY. valorado en 
1.900.00Q pesetas. 

5. Vehículo marca «Renaulb. tractocamión 
DR340 T. matricula C-1497-AH. valorado en 
I .400,000 pesetas. 

6. Semirremolque ,Lecitrailen SR. matricula 
C-01887-R. "alorado en 750.000 pesetas. 

7. Semirremolque .Lecitrailer. SR. matricula 
C-01846-R. valorado en 300.000 pesetas. 

8. Vehiculo ,Pegaso •• traclocamión 1234 T. 
matricula C-4500-AC. valorado en 1.000.000 de 
pesetas. 

9. Yehiculo «Voll<swagen». Golf D. matricula 
C-9529-AT. valorado en 800.000 pesetas. 

10. Yehiculo .Ebro>. furgoneta mixta F275. 
matricula C-7350-Z, valorada en 125.000 pesetas. 

11. Yehiculo .Citroen •• furgoneta Al<. matricu
la C-58671. valorada en 40.000 pesetas. 

12. Vehiculo ,Pegaso>. tractocamión 123 GT. 
matricula C-6869-AL, valorado en 1.400.000 de 
pesetas. 

13. Yehiculo .Mercedes Benz>. turismo 300 D, 
matricula C-2345-AU. valorado en 2.200.000 pese
tas. 

14. Vehiéulo ,Pegaso». camión 1083-50. matri
cula C-76 I 7-G. valorado en 100.000 pesetas. 

15. Vehiculo ,Pegaso., camión H83. matricula 
C-065 S-D.-valorado en 300.000 pesetas. 

16. Vehiculo camión ,Pegaso>. 1083. matricula 
C-2779-H. valorado en 150.000 pesetas. 

17. Yehiculo camión para cantera 1083-50. 
matricula LU-5582-B. valorado en 300.000 pesetas. 

18. Yehiculo camión .Pegaso>. 1236-T. matri
cula C-3990-AI<. valorado en 1.450.000, pesetas. 

19. Vehiculo .Renaul!» 6. matricula C-8994-A, 
valorado en 50.000 pesetas. 

20. Vehiculo ,Renaul!> 5 TL. matricula 
C-3030-S, valorado en 90.000 pesetas. 

21. Semirremolque <Leciñena •• SRP 2 E. matri
cula C-OI045-R. valorado en 250.000 pesetas. 

22. Yehiculo camión con caja 1187. matricul,. 
C-8624-U. valorado en 125.000 pesetas. 

23. Semirremolque .Lecitrailer>. matricula 
C-01919-R.. valorado en 350.000 pesetas. 

24. Semirremolque «Lecitrailet», matricula 
C-01459-R. valorado en 350.000 pesetas. 

25. Semirremolque «Lecitrailen, matrícula 
C-00355-R. valorado en 150.000 pese"'s. 

2ú. Semirremolque ,Leciñena» SRP 2 E. matri
cula Z-OI 457-R. valorado en 100.000 pesetas. 

27. Semirremolque «Leciñena», matricula 
C-01167-R. valorado en 300.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximO dia 2 de abril 
de 1997. a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Monforte. sin número, 
cuarta planta. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el indicado en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. el 20 por i 00 del tipo. requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-EI ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de.-ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.:-Podrán.hacerse posturas por escrito, en ' 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto a aquel. el 20 por 100 
del tipo del remate. -

y para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo día 
2 de mayo de 1997 .. a las diez horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el, tipo del rema
te que se rebajará en un 25 por lOO. y caso de 
resultar desierta también la segunda. se señala para 
la tercera el dia 2 de junio de 1997. a las diez 
horas. sin sujeción a tipo y rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
e~cepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
los dias señalados. se entenderá prorrogado al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Dado en La, Coruña a 24 de diciembre de 
1996,-EI Magistrado-Juez. Pablo González-Carreró 
Fojón.-La Secretaria.-4.625-3. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva). en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 105/1996. seguido 
a instancias de C::ija de' San Femando~ representada 
por la Procuradora señora Garcia Aparicio. contra 
don Jose Castellano Barrera y doña Maria José Gar

. cia Mármol. en reclamación de uIl préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez la siguiente fmca: 

Urbana. Número 2. Vivienda tipo A del edificio 
en construcción sobre solar en plaza Isabel 11. núme
ro 2 de gobierno. de la villa de Villarrasa. Consta 
de planta baja y alta. Tiene una superficie útÍl 'de 
69 metros 28 decirnetros cuadrados. Linda. mirando 
desde la calleja de la calle San Vicente. la planta 
alta: Frente. calleja de la calle San Vicente y por 
la izquierda, derecha y fondo. vuelo de Bartolomé 
Garcia Castellano; por la izquierda. vivienda tipo B. 
y fondo. el citado Bartolomé Garcla Castellano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado al tomo 1.258. libro 101 de 
Villarrasa. folio 103. finca 6.215. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Rey Juan Carlos I. 
número 2. el próximo dia 25 de marzo de 1997. 
a las once horas. previniéndose a los. licitadores: 

1987. 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
6.454.650 pesetas. 

Segundo.-,Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar previamente en la 
Mesa \Iel Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que m~tiene el mismo en la sucur
sal de esta ciudad de Banesto (cuenta nÚmero 
870020/271). una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta. 
sm cuyo requisito no serán adinitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la ·subasta 
o-hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Reglstro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.Bdel articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se 
encuentran de manifiesto en Secretaría a disposición 
de los posibles licitadores; entendiéndose que todo 
licitlidor acepta como baStante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero' ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario. quien deberá. aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. la audiencia del día 25 de 
abril. y hora de las once. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. y celebrándose. 
en su caso, tercera subasta la audiencia del día. 26 
de mayo. en idéntica hora de las once, ésta sin 
sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8,a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecal'ia. 

Séptirno.-Por el presente. y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de ta celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 25 de noviem
bre de I 996.-EI Juez.-El Secretario.-4.535. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
titulos número 1.007/1992, seguidos a instancias 
del Procurador don Matias Trujillo Perdomo. en 
·representación de «Finamersa Entidad de Finan
ciación, Sociedad Anónima», contra doña Maria del 
Rosario Bethencourt Garcia. con domicilio en Pbl. 
Penáguilas. número 144-3. puerta cuatro. Las Pal
mas de Gran Canaria. y don Valentln Jesús Alonso 
Suárez., con domicilio en Pbl. Penáguitas. 144-3. 
puerta 4. Las Palmas de Gran Canaria. se sacan 
a la venta en pública subasta. por primera. segunda 
y tercera vez. por el término de veinte dias. y por 
los tipos que se indicarán para c.ada una. los bienes 
embargados y que al fmal se describen. a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Granadera Canaria, número 2. cuarta planta, 
de esta ciudad. 

Servirá de tipo par;. 13 primera subasta, el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 13 de marzo 
de 1997. a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el dia 14 de abril 

. de 1997. a las diez horas. . 
y para el supuesto de que la anterior subasta 

quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el dia 13 de mayo de 1997. a las 
diez horas. 
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Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere 
tener lugar en el dia y hora señalado. por causas 
de fuerza mayor o por recaer en diá festivo nacional, 
autonómico. provincial o local, se entenderá Que 
la misma tendrá lugar en el siguiente dia hábil. a 
la mis.ma hora. sin necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán cOnsignar previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 3475, 
clave 17, una cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admtidos. 

Segundo.-Que solamente el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de peder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirfm posturas que no cubran las dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que lós bienes se sacan a pública subasta, 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las cargas 
D gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precia del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. 22, vivienda de renta limitada subven· 
cionada, sita en la tercera planta alta del bloque 
número 11, de la urbanización de Cobasa, llamada 
Las Chumberas, en el barrio de Schamann de esta 
ciudad, de Las Palmas de Gran Canaria. Tiene una 
superficie de 75 metros 14 decímetros cuadrados 
y útil de 64 metros 20 decímetros cuadrados. Consta 
de comedor-estar, tres dormitorios, cocina. lavabo, 
vestibulo y pasillo. Linda: Al frente, con la vivienda 
número 2; derecha, entrando, con escalera, zaguán 
y vivienda número 21; izquierda, con bloque número 
10; espalda. terrenos de la urbanización por donde 
abre hueco; abajo, vivienda número 18, y arriba, 
vivienda número 26. Inscrita al tomo 1.791. libro 
79, folio 1, finca número 6.933. 

Tasada a efectos de subasta en 5.635.500 pesetas. 
Valorada a. efectos de subasta en la suma de 

5.635.500 pesetas. 
Sirva la pUblicación de este edicto de notificación 

en fonna, para los demandados y para los acreedores 
posteriores y no preferentes, por razones de eco
nomia procesal. y para el supuesto de que la noti
ficaCión ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria, requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
diciembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Juan José 
Cobo Plana.-EI Secretario.-4.639. 

LASPALMASDEGRANCANAffiA 

Edicto 

Don Juan José Coba Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución Banco 
Hipotecario número 2~9f1993, seguidos a instancia 
del Procuradór don Francisco de Bethencourt y 
Manrique de Lara, en representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
doña María Teresa Palacios Gamica. con domicilio· 
en Las Palmas de Gran Canaria; don José Maria 
Pérez Santamaria. con domicilio en Las Palmas de 
Gran Canaria. doña Maria Ángela Ruiz Medrana 
con domicilio en Las Palmas de Gran Canaria y 
don Santiago _ Diez Rodríguez, con domicilio en 
«Club Bahia Jable La Oliva., Puerto del Rosario, 
se sacan a la venta en publica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por el término de veinte días 
y por los tipos que se indicarán para cada una, 
el bien hipotecado que al fmal se describe, a celebrar 
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en la Sa!a de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Granadera Canaria, número 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia II de marzo, a las doce horas. 

Para el caso de que la· anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su va!or, el dia I I de abril, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
que9ara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dla 12 de mayo, a las doce horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiera celebrarse 
en el día y hora seft~lados por causas de fuerza 
mayor o recaer en día festivo nacional, autonómico, 
provincial o local, se entenderá que la misma tenqrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora. sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
número 3475, clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a qué se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Vivienda número 37. tipo B; tiene una superficie 
construida de 36 metros 8 decímetros cuadrados. 
Consta de estarrcomedor. cocina, un dormitorio, 
baño y terraza .. Linda: Frente, pasillo y vivienda 
nlimero 36: derecna, eritrando. zona común; izquier
da, pasillo y zona común, y fondo, zona común. 
Cuota de participación en los elementos. pertenen
cias y servicios comunes de 2,38 por 100. Inscrip
ción: Tomo 292, libro 71 del Ayuntamiento de La 
Oliva, folio 160, fmca número 7.226, inscripción 
primera. 

Tasada. a efectos de subasta, en 7.875.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este" edicto de notificación 
en fonna para los demandados, por razones de eco
nontia procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
diciembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Juan José 
Coba Plana.-EI Secretario.-4.640. 

L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Hospitalet de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 227/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador seftor Teixido
Gou, en representación de «Guria, Sociedad Co
operativa Limitada», contra don Manuel Márquez 
Carbajo, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaluo, la siguiente fmca embargada al deman
dado don Manuel Márquez Carb'lio: 
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Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad 13, vivienda situada en el piso 
sexto, puerta primera, a la derecha de la escalera 
número 30, que forma parte integrante del inmueble 
sito en el término de L'Hospitalet de Llobregat, 
calle Francia, números 30 a! 36. Edificio denomi
nado «Burdeos», tiene una superficie de 71 metros 
55 declmetros cuadrados. Linda: Al frente, con la 
calle Francia; a la derecha, entrando, con el piso 
de esta misma planta, puerta segunda de la escalera 
número 32; a la izquierda, con su escalera y la 
vivienda puerta segunda de esta misma planta, y 
al fondo, con vuelo del solar destinado a aceras 
y zonas verdes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de L'Hospitálet de Llobregat, a! libro 110, tomo 
1.366. folio 111. fmca 529. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Josep Tarradellas 
i Joan, número 179. segunda planta, el próximo 
dia I de abril, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.497.600 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes -de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
0744·0000·00·0227/92, al efecto, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipl> del remate. 

Cuarta.-Qúe s610 por el ejecutante se podrán 
hacer postUras eri calidad de ceder el remate a un 
tercero. -

Quinta. -Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos ere que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro,_ se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 5 de mayo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha seg].lnd"a subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de junio, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en L'HospitaIet de Llobregat a 7 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-4.555. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Sánchez Lorenzo, Secretaria judi
cia! del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Logroño, 

Hago saber: Que en los autos de juicio cognición. 
seguido en este Juzgado con el número 56/1996. 
seguido a instancias de doña Yolanda Monforte 
Muroa. contra doña Carmen Alcalá León y esposo, 
sobre reclamación de cantidad (cuantia 124.440 
pesetas). he acordado sacar a la venta en pública 
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subasta, por veinte dias, el bien embargado al deman· 
dado y que después se dirá, las que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, los dias 
13 de m¡u;zo, 14 de abril y 15 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por primera, segunda y .tercera 
vez, respectivamente, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas. la cantidad en que ha sigo valorado el 
bien. haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
del 25 por lOO. y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya, número 
2.261 a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
designada. junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del preciO de la tasación, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y serán abiertos en el acto del remate. 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda piso segundo. tipo D. de la casa sita 
en la calle Guillén de Brocar, número. 8 de superficie 
construida 101,29 metros cuadrados y superficie útil 
73,16 metros cuadrados, junto con su anejo trastero 
bajo cubierta, número 6. de superficie 9,76 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Logroño número 1, liIiro 1.009, tomo L009, 
fmca númer,,' 6.545. 

Precio de tasación es de 8.750.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 12 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. Maria Luisa Sánchez Lorenzo.-4.575. 

LORA DEL Río 

Edicto 

Don José Silva Pacheco, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Lora del Río. 

Hace saber: Que _en este Juzgado se- siguen autos 
número ~8/1995 de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
del Procurador don Rafael García de la Borbolla 
actuando en nombre y representación de compañía 
mercantil «Abbey National Bank. S.A. E.». contra 
don José Luis Jiménez Martin y doña Ana Márquez 
Toribio. a quien servirá la publlcación del presente 
édicto de notificación en forma _para el supuesto 
que no fuere habido en el domicilio. en reclamaciÓn 
de un préstamo con garantía hipotecaria, en los 
que se ha acordado en providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, la fmea que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle BIas Infante, núme
ro 10. el dia 4 de marzo de 1997, a las doce horas, , 
previniendose a los licitadores: 

PrimcTO.-El tipo de subasta es el de 9.354.398 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar pa'rte en la subasta' 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cnyo requisito no 
serán admitidos. ' 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarim de manifiesto en la Secre· 
taría de este Juzgado, entendiéndose Que todo lici
ta~or acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán h8lCerse posturas por escrito, en 
sobres cerrados, .efectuando la consignación indi
cada para cada caso, pudiéndose verificar desde el 
anuncio de las subaStas hasta los días señalados 
para ellas, si bien dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consigo 
nadas en los apartados tercero y cuarto de este 
edicto. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de abril de 1997, 
a la misma hpra que la ,primera, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 6 de mayo de 
1997, a idéntica hora y sin sujeción a tipo. 

Finca que ~e subasta 

Urbana. Piso tercero, tipo cuarto, situado en ter
cera planta alta del edificio número 5, en calle 
Colón, de Lora del Río, con acceso por el portal 
tercero. Tiene una superficie de 120 metros 33 deci
metros cuadrados. mscrito al tomo 450. libro 138. 
folio 22, fmea 5.752·N .. 

Dado en Lora del Río a 22 de noviembre de 
1996.-EI Juez, José Silva Pacheco.-EI Secreta· 
rio.-4.499. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 l de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Ju~gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarto del articulo l3l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 280/1992. 
a instancia de ,Banco Hipotecario de España. Socie· 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra don Francisco 
Juan Ctemente Guevara y otros. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien' que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo) 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita.ción: 

Primera subasta: Fecha, 5 de marzo de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.327.400 
pesetas, sin que sea admisibl\;! postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 10 de abril de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 4.745.550 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de mayo de-1997. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
.los postores,' a excepción del acre;edor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20' por I Q(Í del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita" en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000000280/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificmdose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas pOdrim hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fOf1l1.a y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 dela Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licia 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera dé las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la mismt;l hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, ~alvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que. hubieren cubierto con. sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el Qrden de las mismas. 
D~cima.-La publicación de los presentes' edictos 

sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
loS señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 19.187, sita en barrio Can 
Monich. bloque ll. 6· 1, de Granollers. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granollers, libro 260, folio 121, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1996.-E( 
Magistrado·Juez. Juan Vceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-4.492. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantia, reclamación de cantidad, 
con número 1.085/1994, seguido a instancias de 
«Econature Laboratorios Farmacéuticos, Sociedad 
Anónima» contra «Veprol España, Sociedad Anó
nima» y en ejecución de sentenCia dictada en ellos, 
se" anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. del bien inmueble 'embargado a la 
demandante. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 12.400.000 pesetas. Cuyo' remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sito en calle Capitán Haya, 66. cuarta planta. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 7 d. marzo de 1997 
y a las nueve treinta y cinco horas. por el tipo 
de tasación. -
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. conreblija del 25 por 
100 del tipo. el día 11 de abril de 1997 y a las 
nueve treinta y cinco horas. 

y en tercera subasta, sr no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 16 de mayo de 1997. a 
las nueve treinta- y cinco horas. sin sujeción a tipo, 
pero CQTI las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admiiiIá postura en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitaci6n; que para tomar 
parte. deberOO consignar. previamente. los licitado
res en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado, a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitaci6n; 
que las subastas se celebrarOO en forma de pujas 
a ·la llana. sí bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y. todo ello. previa o siIuultáueamente. al pago del 
resto del precio del remate; que a -instancias de 
la parte demandada. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y 10 admitan. a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad. suplidos por certificaci6n regis
tra!, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir riingunos 
otros; que. asimismo, estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes y- sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en .las responsabi
lidades de las mismas. sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

La finca objeto de licitaci6n es la siguiente: 

Parcela de terreno. en el término municipal de 
Griñ6n. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fueulabrada. libro 84. tomo 1.095. 
folios 177 y 177 vuelto. continúa en el folio 168. 
del libro 98. tomo 1.198. descrita como fmea núme-. 
ro 9.651. 

Haciendo extensivo el presente para la, notifica
ci6n de subastas al demandante. en el caso de ser 
diligencia negativa la notificaci6n personal. y para 
que siIva de publicaci6n en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid. y «Boletin Oficial del 
Estado. y su fIjaci6n en el tabl6n de anuncios de 
ese Juzgado. expido el presente. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.579-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
blijo el número 412/1994. se sigue procedimiento 
declarativo-menor cuantia, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad An6nima •• 
representado por la Procuradora doña Maria Euge
nia FernOOdez-Rico FemOOdez, contra don José 
Lnis Arrogante Campos y doña Isabel Ferrerra Men
des. declarados en situación procesal de rebeldla. 
en reclamaci6n de 1.142.115 pesetas de principal. 
,en cuyos autos se ha acordado' sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de \.350.000 pesetas. iIuporte de su 
tasaci6n. la mitad indivisa del· bien inmueble que 
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se dirá,.propiedad del codemandado don José Luis 
Arrogante Campos. casado con doña Maria del Car
men Gordo Triguero. que sido notificada de la exis
tencia del procedimiento y del embargo trabado. 
a los efectos del articulo 144 del Reglamento Hipo
tecario. cuya descripci6n es la siguiente: 

Parcela de terreno sita en Castillejo de Mesle6n. 
en su anejo de El Soto. de Sepúlveda. al sitio de 
la Mata. Inscrita laanotaci6n preventiva de embargo 
en el Registro de la Propiedad· de Sepúlveda. al 
folio 95. del libro 49 de dicho término. fmca registra! 
nÚmero 5.946. anotaci6nletra Bl. con nota de afec
ci6n fiscal. 

La subasta se celebrará el dia 9 de abril. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle CapitOO Haya. número 66. sexta 
planta. de esta capital. bajo las siguientes condi
ciones: 

p,fu,era.-El tipo de la priIuera subasta será de 
1.350.000 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. previamente. el 20 por 
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera.-'Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el. remate a un tercero. 

Cuarta.-PodrOO hacerse posturas por escrito. en 
pliego <;errado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n. adjuntando a dicho pliego. el res
guardo acreditativo de haber Ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas. sin destinar a su extinci6n 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 7 de mayo. a las doce horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto _ el tipo. que 
será el 75 por' LOO del de la primera. y para el 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
señala para Que tenga lugar una tercera. sin' sujeción 
a tipo. el día 5 de junio. también. a las doce horas. 
rigiendo para la misma. iguales condiciones que las 
fijadas para la segunda. 

y para que así conste y su publicaci6n en el «Bo
letin ·Oflcial de la Comunidad de Madrid •. en el 
«Boletin Oficial del Estado. y en el tabl6n de anun
cios de este Juzgado. y para que sirva. en su caso. 
de notificación en forma al demandado y su esposa, 
caso de resultar negativa la díligencia de notificaci6n 
mandada practicar a través del SCNE de este Deca
nato. expido y flrmo el presente en Madrid a 20 
de diciembre 4e 1996.-La Magistrada-Juez, Mar
garita Vega de la Huerga.-:-4.513 .. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Cueva Aleu. Magistra
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 1.140/1994 se siguen autos de cognición. a ins-

. tancia de Comunidad de Propietarios Calle Cazarla. 
número 79. de Madrid, representada por la Pro
curadora doña Magdalena Ruiz de Luna González. 
contra doña Maria Reyes Díaz. en los que. por 
resoluci6n de este día, se ha acordado sacar a la 
venta. en pÚblica subasta. primera. segunda y tercera 
vez, si fuese necesario y por el ténnino de veinte 
días hábiles y precio en que ha sido tasado. peri
cialmente. para la primera, con 'Ia rebaja del 25 
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por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la fmca embargada. que al final se des
cribirá, para cuyo aeta se han señalado los siguientes 
días: 

Prunera subasta: El dia 5 de marzo de 1997. a 
las once horas. 

SegUnda .subasta: El dia 9 de abril de 1997. a 
las once horas. 

Tercera subasta: El dia 7 de mayo de 1997. a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta se
rá 14.000.000 de pesetas; para la segunda. 
10.500.000 pesetas. y para la tercera. sin sujeción 
a tipo. No se admitiIOO posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Pilra tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. el 50 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y bayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que, si el rematante no cum'ple su obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Únicamente la parte aetora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignaci6n del precio y. en su caso. 
la cesi6n del remate se hará dentro de los ocho 
dlas siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaria los 
titulas de propiedad del bien o la certificaci6n del 
Registro que los supla, previniéndose, además, a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a e~gir ningún otro. 

Sexta.--Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y lo§: preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Para la suspensión de las presentes 
subastas se deberá consignar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado las cantidades recla
madas para principal y costas. 

Octava.-Para el caso de que resultara negativa 
la notificación de los señalamientos a la demandada, 
se tendrá por suplida con el presente edicto. 

Finca 

Piso 3B. situado en la planta tercera. de la casa 
número 57. de la calle Cazarla. bloque G. actual
mente calle Cazarla. número 79. de Madrid. Consta 
de 97 metros cuadrados, aproximadamente. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 19 de Madrid 
al libro 216. folio 13. fmca número 26.033. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez. Maria Teresa de la Cueva A1eu.-El 
Secretario.-:-4.57l. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 749/1995. se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don César de Frías Benito, en representación de 
don Juan José Pérez Rey. contra doña Maria Dolo
res Barrena Sarabia. representada por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. en reclamaci6n 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pÚblica subasta. por 
término de. veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmea ell1bargada a la demandada doña 
Maria Dolores Barrena Sarabia: 

Mitad indivisa de la nuda propiedad de la fmca 
registral número 9.762. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Pozuelo de A1arc6n al 
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tomo 322, folio 80, vivienda letra B de la planta 
primera con frente a las calles de Carretas, a la 
que corresponde con el número 16, por donde tiene 
dos portales, y calle de las 'Eras, a la que corresponde 
el número 4 y tiene trés portales. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. segunda planta, el dia 3 de marzo de 1997, 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes cOn
dlciones: 

Primera.-El tipo del remate será de '6.806.475 
pesetas, sin que se a4mitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
d~berán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consigi1aciones de este Juzgado, número 
18.000-6, clave 2.436, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima', el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Poc:I$ hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la euerita del Juz
gado, junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Que no podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. ,excepto la pime ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instaricia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultare'n rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no eumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los. que .le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad,. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuenlrim de manifiesto 
en la Secretaria del IlI7l!lldo. debiendo los licitadores 
conformarse con eUas, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las C8Q!BS Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si, los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto <le que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 7 de abril de 1997. a las diez 
horas, en las mismas condicionés que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera,' sin 
sujeción a tipo, el dia 5 de mayo de 1997. también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1997,-El 
Magisíl'lldo-Juez.-EI Secretario.-4,654. 

MADRID 

Ediclo 

En autos de menor cuantla seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 54 de Madrid. 
al número 344/1996 a instancia de .Dart Ibérica, 
Sociedad Anónima •• contra «Distribución 'Simpatla. 
Sociedad Limitada.; «Dimari. Sociedad Limitada •• 
doña Maria del Carmen Rodríguez Pérez y don 
Diego Oimlmez. sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado la resolución del tenor literal siguiente: 

«y de conformidad con lo solicitado y' siendo 
desconocido el domicilio de las entidades dellllll1-
dadas "Distribución Simpatia, Sociedad Umitada". 
y "Dimari, Sociedad Limitada, empláceseles por 
medio de edictos, que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este JlI7l!lldo y su pbblicación en el 
"Boletin Oficial del Estado". para que dentro del 
término de diez dias. comparezcan en. autos per
sonándosé en forma. bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho téÍmino sin baberlo verificado. 
serán declarados en rebeldia y les parará el petjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.' 
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y como consecuencia dellgnorado paradero de 
las demandadas «Distribución Simpatia, Sociedad 
Limitada •• y «Dimari. Sociedad Limitada •• se exlien· 
de la presente para que sirva de emplazamiento 
en forma. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1997,-EI 
Secretario.-4.629-3, 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid. 

Hago saber:. Que por providencia dictada en el 
dia de hoy. en los autos de ejecutivo-letras de cam
bio. bl\io el. número 1.150/1992. seguidOS a ins
tancias de «Financiera Sea!, Sociedad Anónima •• 
representada por la Procuradora doña Consuelo 
Rodriguez Chacón contra don Celestino Nisa Jimé
nez, sobre reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública y primera. segunda y 
tercera subastas. término de veinte dias. el bien 
embargado al demandado y para lo cual se señala 
el dia 21 de marzo. a las once treinta horas. por 
el tipo de 23.000.000 de pesetas. Caso de que resulte 
desierta la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda, el dia 25 de abril. a las 
once treinta horas. con rebaja del 25 por lOO del 
tipo Jl.ue sitvió para la primera subasta, Si resultase. 
también. .desierta la segunda. se señala el dia 30 
de mayo. a las once treinta horas. para que tenga 
lugar la celebración de la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este JuzgadO sito en calle Capitán Haya, 
66. planta primera. de esta capital. y con arreglo 
a las siguientes condiciones que establecell los ar
ticulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: ' 

Que en la primera y segunda subastas. no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos. y sólo el ejeeutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. El ejecutante que ejercitarse esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión. mediante compa
recencia ante el propio Juzgado que haya celebrado 
la subas.ta, con asistencia del cesionario. quien debe
rá aceptarla y. todo ello. previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Que para poder tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar en el establecimiento 
destinado, al efecto. una cantidad igual. al menos, 
al 50 por 100 del tipo que sitvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas. pudiendo efectuarse pos
turas por escrito. previa la conslgnación del depósito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
titulos de propiedad se han suplido por certificación 
registra!, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos. sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, 

Que .las cargw¡ y gravamenes anteriores y pre
ferentes. al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les de a los depósitos que efectúen para tomar 
Parte en los remates el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de lá Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El bien que sale a subasta es el siguiente: 

Urbana número 15. Piso enarto. letra A. escalera 
número 5, del edificio en Madrid. lindante con la 
calle Doce de Octubre, bloque señalado con el 
número 11·1. denominado ahora «1 1 oC'. hoy calle 
Doce de Octubre. número 32. Está situado en la 
cuarta 'planta alta del edificio. Ocupa una superficie 
útil aproXImada' de 101 metros 9 decimetros eua-
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drados. Consta de .hall». salón-comedor con terraza, 
cuatro dolnÜtorioS. dos baños. cuarto de aseo, coci
na y terraza tendedero. Unda: AJ frente. con rellano 
de la escalera por donde tiene su· acceso y hueco 
de ascensores; por la derecha. entrando. norte. con 
el piso letra B; izquierda. sur. con el piso letra D, 
y por el fondo, oeste, con terrenos destinados a 
espacios libres. Su cuota de participación e:n los 
elementos comunes es de 4 enteros 331 milésimas 
por 100. respecto del total del valor del inmueble. 
Inscrito al folio 56. del tomo 1.125 del archivo 
común, fmca número 49.862. del Registro de la 
Propiedad número 23 de Madrid. 

Y, asimismo. y para el caso de resultar negativa 
la notificación en el domicilio del demandado. sirva 
el presente como notificación en legal forma al mis
mo, de los señalamientos de subasta. 

Expido y fIrmo el presente en Madrid a 16 de 
enero de 1997,-La Secretaria, Carmen Salgado 
Suárez.-A.525, 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de Madtid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se ~iguen autos de juicio ejeeutivo número 873/1986. 
a instancias del Proeurador señor Rodrlguez PUyoL 
en representación de «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima» contra don Antonio Bartolomé Ruiz y don 
Ignacio Urchulutegui Nicolás. en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha, se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta. en pública 
subasta y por término de veinte dias, del bien inmue
ble y por el precio que al fInal del presente se indica, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La primera subasta se celebrará el dia 
3 de marzo de 1997. a las nueve cuarenta y.cinco 
horas. sirviendo de tipo el precio de valoración, 
por el que han sido tasados dichos bienes. sin que 
se admitan posturas que no eubran las dos terceras 
partes de dicha suma, 

Segunda,'-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda subasta. el dia 2 de abril de 1997. 
a las diez quince horas. con rebl\ia del 25 por 100 
del valor de tasación. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de este tipo, 

Tercera:-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para el dla 
7 de mayo de 1997. a las diez hon... para la cele
bración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo 
alguno, 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Capitán 
Haya, número 66. cuarta planta. de esta capital, 

Quinta,-Para toIfiar parte en las subastas, los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consigÍlaciones de este Juzgado una cantidad igual 
o superior al 50 por 100 del tipo correspondiente. 
pudiendo efectuarse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositandO en la Mesa del Juzg3do el 
mismo. juntamente con el resguardo del importe, 
de la consignación. abriéndose en el acto del remate 
y IÍtirtiendo los mismos efectos que las qne se rea
licen en dicho acto. 

Sexta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Los titulos de propiedad de la fInca que 
se saca. a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, quienes deberán conformarse 
con los mismos. sin que teugan derecho a exigir 
ningunos otros, 



Las cargas anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, quedarán subsistente., sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante \as acepta,. quedando subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de éstas 
se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Finca. Mitad indivisa de una parcela de terreno 
edificable, cercada de piedra, al siUo de Las Mati11as. 
enclavada en la colonia de dicho nombre, en término 
de Rascafria, de 1.269 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrelaguna. al 
folio 228. libro 12 del Ayuntamiento de Rascafria. 
tomo 340 del archivo. fmca número 107, anotación 
letra D. de fecha 4 de jUlio de 1992. 

Precio. tipo de subasta: 25.380.000 pesetas. 

En caso' de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas. pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil y a la misma hora. 

y para que sirva. asimismo. de notificación en 
forma al demandado don Antonio Bartolomé Ruiz. 
con domicilio en calle Camino Nuevo, número 2, 
Soto de la Moraleja. AJcobendas (Madrid). libro 
el presente en Madrid a 20 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-4.652. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrad<rJuez del JuzgadO de Primera Instancia 
número l de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 673/1992, a instancias de C'lia General de 
Ahorros de Granada. representada por la Procu· 
radora doña Mercedes Martin de los Rios. contra 
don Antonio González Paya. se saca a la venta 
en pública subasta el bien embargado a dicho 
demandado y que se dirá, por término de veinte 
d1a~ bajo las siguientes condicioD,cS: 

Primera-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo lo. licitadores 
consignar. previamente. el 20 por 100 del mismo, 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

. Segunda.-El bien sale a subasta a instancia de 
la actora, sin haber suplido, previamente. los titulas 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y tos autos y certificación de cargas 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero. en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta:<-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el dia 13 de marzo de 1997, a las doce horas. y 
en prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda el dia 16 de abril 
de 1997, en el mismo lugar y hora. y por último, 
para la tercera, en su caso. sin sujeción a tipo. tamo 
bién en el mismo lugar y hora. el dia 16 de mayo 
de 1997. 

Sexta.-8e hace extensivo el presente <¡dicto, para 
que sirva de notificación al demandado, caso de 
no ser hallado en su paradero. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo C-I, tipo C, en planta S." 
de Hacienda San\a Paula, calle FIlI1lcisco Padilla, 
número 15. quinto e, de Málaga, inscrita al Registro 
de la Propiedad número 1 de Málaga, al tomo 1.978, 
folio 24, fmea número 976, anotación letra G, libro 
59, sección 2." 

Valoración: 5.600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 31 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-EI Secretario.-4.597-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 217/1993, se tramita procedintiento de menor 
cuantia. a instancia de «Fiat Financiera. SOCiedad 
Anónima». representada por la Procuradora seftora 
Cabez Rodriguez. contra .Desmontes y Obras de 
Málaga. Sociedad Anónima» y don Manuel Sala
manca Cordero, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de, veinte días. los bienes 
embargados, que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el diall de marzo 
de 1997. a las nueve cuarenta horas. con laspre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la s,:,hasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya. número 3029. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo reqúisito no semn admi
tidos. no aceptándpse entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente d ejecutante. podrá~ con
currir con la calidad de ceder el remate a" terceros. 

Cuaria.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad. es\arán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y la preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el remate las acepta 
y quedan subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de abril de· 1997. a las 
nueve cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado· para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
Ja celebración de una tercera el día 6 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sllieción a tipo, debiendo conSignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Róstica Finca señalada con el número 6 de riego, 
situada en el paraje denominado' de los Tres Árboles. 
término municipal de Cártama, de 4 hectáreas 27 
áreas 60 centiáreas. que linda: Norte, arroyo del 
Judio; sur. finca número 7 del rara; este, camino 
de servicio. y oeste, camino de servicio. Inscrita 

BOE núm. 29 

en el Registro de la Propiedad de Ajora, tomo 728. 
libro 132, folio 76, fmca número 8.677. 

Valorada a efectos de subasta en 8.500.000 pese
tas. . 

Dado en Málaga a 19 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez. Carmen Soriano Parrado.-EI 
Secretario.--4.645. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 948/1994. autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra don Luis Toledo 'Luque y doña Marta Rodri
guez García. en reclamación de cantidad. en los 
que acuerdo sacar a- pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de tasación 
pericial. el bien embargado a la parte demandada 
y que después se dirá, para cuyo acto se señala 
en la SaJa d~ Audiencias de este Juzgado. el dia 
14 de marzo de 1997, a las doce horas, bajo los 
requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y lercera para lo que se señala 
el dia 14 de abril de 1997, a las doce horas, para 
la segunda. y el dia 14 de mayo de 1997, a fus 
doce horas. para la tercera, Entendiéndose que en 
el caso de que algunos de los señalamientos se efec
tuará en dia inhábil se celebrará la subasta al dia 
siguiente hábil. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzga.io, 
en el Banco Bilbao VIZcaya. una cantidad iguól, 
por lo menos. al 20 por 100 en efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. El tipo de la subastas es de 7.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas. no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, y junto a aquél. el importe de 
la consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante _los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda ubicada en la planta cuarta. letra 
A del edilicio número 2, de la urbanizsción «Jardin 
de Málaga.. en Já ciudad de Málaga. Tiene una 
extensión superficial de 86,97 metros cuadrados. 
Finca registraI número 21.484, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 9 de los de Málaga. 
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y para que sirva de público conocimiento. y en 
particular de notificación a los demandados, don 
Luis Toledo Luque y dofta Maria Rodriguez Garcia, 
expido el presente el Málaga a 20 de noviembre 
de I 996.-EI Magistrado·Juez, Luis Miguel Moteno 
Jíménez.-EI Secretario.-4.611·3. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Magistrado·Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, en autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el núme
ro 209/1996, a instancia del Procurador delos Tri
bunales señor Garcia Recibo GóÍnez, en represen
tación de .Banco del Comercio, Sociedad Anóni
ma», contra doña Ángeles González España, se saca 
a pública subasta las fincas que se describirán. 

Para· la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dIa 21 de marzo de 1997, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 5.000.000 de 
pesetas la fmca 6.345, y 4.100.000 pesetas las fmcas 
números 6.351 Y 6.353, cada una de ellas, no adnú
tiéndase posturas que nó cubran el expresado tipo. 

Segunda.-;-Para tomar parte en la subasta, deberá con
signarse previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, 
con el siguiente número 2960/0000/18/0209/96, el 20 
por 100 del tipo de tasación. . 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante, a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravilmenes anteriores 
y los preferentes al crédíto del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los rnis~os, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y pudiendQ 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta . ...,A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dIa 21 de 
abril de 1997, a las díez horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo consignar previamente, el 20 por 100 
del indIcado tipo. 

Séptíma.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
21 de mayo de 1997, a las diez horas, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún dIa de los 
señalados para la celebración de las subastas coin
cida con el dla sefialado festivo, ya sea nacional, 
autonómico o local, se trasladará automáticamente 
la fecha de la subasta al dIa siguiente hábil a la 
misma hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a la demandada dofta 
Ángeles González España, expido el presente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 1. Local comercial en planta baja, 
número 1, conocido también con el número 21, 
del bloque número 1, integrado en un edíficio, en 
término de Málaga, con fachadas a calle Sor Teresa 
Prat, a calles de nueva apertura y a zona común 
propia. Sin números de demarcación. Su superficie 
construida es de 45 metros 63 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, explanada común de acceso; 
derecha, calle de nueva apertura del sur; fondo, loca-
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les números 4. Y S, e izquierda, portal, escaleras 
y hueco de ascensor. 

Cuota:'0,972 por 100. 
Inscripción: Tomo 2.036, sección segunda, libro 85, 

folio 99, finca número 6.345, inscripción segunda. 
2. Número 4. Local comercial en planta baja, 

número 4, conocido también con el número 23, 
del bloque número 1, integrada en un edíficio, en 
término de Málaga, con fachadas a calle Sor Teresa 

. Prat, a calles de nueva apertura y a zona común 
propia. Sin números de demarcación. Su superficie 
construida es de 35 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle Sor Teresa Prat; derecha, portal y escalera, 
habitación común y hueco de ascensor; fondo, habi
tación común y local número I de este bloque, 
e izquierda, local número S de esta bloque. 

Cuota: 0,745 por 100. 
Inscripción: Tomo 2.036, sección segunda, libro 

85, folio 105, fmca número 6.351, inscripCión vigé
simo primera. . 

3. Número S. Local comercial en planta baja, 
número S, conocido también con el número 22, 
del bloque número 2, integrado en un edificio, en 
término de Málaga, con fachadas a calle Sor Teresa 
Prat .. a calles de nueva apertura y a zona común 
propia. Sin números de demarcación. Su superficie 
construida es de 25 metros 73 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, calle Sor Teresa Pral; derecha, 
local número 4; fondo, local número 1, e izquierda, 
calle de nueva apertura, del sur. 

Cuota: 0,548 por 100. 
InscriP.Ción: Tomo 2.036, sección segunda. hbro 85, 

folio 107, finca número 6.353, inscripción segunda. 

Dado en Málaga a 26 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.-4.510. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Espeja Zahii\o, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de los de Martorell, 

Por el prese."te edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio embargo preven
tivo bllio el número 34/1994, a instancias de .Com
merzbank AG. contra Reinhard Vier, representado 
el primero por el Procurador seftor Montero Reiter, 
en reclamación de 8.812.000 pesetas de principal, 
más otras 1.300.000 pesetas de costas e intereses, 
y en los que por resolución del día de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, y en los 
lotes separados las fmcas siguientes: 

VIvienda fmca re¡pstra! número 4.238, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Martorell y en otro 
lote nave industrial inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Martorell, al número 4.255; por pri' 
mere vez. por ténnino de veinte dias y por el precio 
de tasación las fIncas embargadas que Se relacionan 
al fmal. 

La .subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 7 de abril, a las 
doce horas. De no haber postores en la primera 
subasta, se señala el día S de mayo, a las doce 
horas para la segunda subasta, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la tasáción de cada uno de 'los 
lotes. Y en caso para la tercera subasta se señala 
el día 2 de junio, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Las condIciones para tomar parte en la subasta 
son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad que pericialmente ha sido tasada la fmca regis
tral número 4.238 por la cantidad de 18.952.000 
pesetas y la número 4.255 por la cantidad de 
19.950.000 pesetas. 

Segunda.-No se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Desde.la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
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del Juzgado y consignando, junto al mismo el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondIente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actór de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta-Los titulas de propiedad de la fmea, supli
dos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda su~rogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
del triple señalamiento de las subastas a la parte 
ejecutada para el caso de que resulte negativa la 
notificación personal de la misma. 

Fincas objeto de subasta por lotes separados. 
/ 

1. Vivienda unifamiliar y adosada, en la urba
nización «La Coma». en Sant Esteve de Sesrovires, 
con frente a la avenida Cataluña. sin número. Consta 
de planta sótano, para garaje al que se accede por 
rampa desde dicha avenida. Mide 35,7 metros cua
drados; planta bllia de 48,81 metros cuadrados y 
planta piso de 49,53 metros cuadrados. Las plantas 
baja y piso se destinan a vivienda, con varias depen
dencias para habitar. Tiene anejo e inseparable el 
ja,rdinque circunda la vivienda. Linda: Al oeste, 
dicha avenida su acceso; derecha, 'fmea matriz; 
izquierda, pasaje de las Oliveras; fondo, departa
mento 2. Resulta de su inscripción primera, al folio 
110 del tomo 2193 del archivo, libro 66 de Sant 
Esteve de Sesrovires. Finca registral número 4.238. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad .de Martorell. 

2. Urbana. Nave. industrial con planta baja de 
450 metros cuadrados y planta piso, para oficinas 
de 120 metros cuadrados y un total construido de 
570 metros cuadrados, estando el resto del solar 
no edificado destinados a espacios exteriores. Edi
ficada sobre un terreno o solar número 2, en Sant 
Esteve de Sesrovires, procedente de fmcas Can Prats 
y Can Pau Pere, que mide 603 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, calle; sur, solar 6; este, solar 3 
y oeste, solar 1. Resulta de 'Sus inscripciones primera 
y segunda, al folio 183 del tomo 2.193, libro 66 
de Sant Esteve. 

Dado en Martorell a 2 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Ángeles Espejo Zahiño.-El Secreta
rio.-4.540. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medía del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo, y bajo el número 503/1996, 
se tramitan autos de procedimiento judIcial sumario, 
hipoteca inmobiliaria, articulas 84 y siguientes de 
la Ley de 16 de díciembre de 1954, a instancia 
del Procurador señor Jíménez Cervantes Nicolás, 
en nombre y representación de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima., contra .Rótulos Solarte, Socie
dad Anónima., sobre reclamación de crédito hipo
tecario, ascendente a la cantidad de 20.000.000 de 
pesetas, en los cuales, por providencia de esta fecha, 
ha acordado sacar, en pública subasta, los bienes 
especialmente hipotecados y que más tarde se dIrán, 
por primera vez y, en su caso, por segunda y ténnino 
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de diez dias hábiles, habiéndose señalado para 
di~hos actos los dias 13 de marzo de 1997 para 
la primera, yel 17 de abril de 1997 para la segunda, 
ambas a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ronda de Garay, y bajo 
las siguientes cond!ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirá postura inferior a· dicho tipo 
para la segunda; sin sl.\ieción a tipo. 

Segunda.-EI acreedor podrá concurrir como pos
tor a todas las subastas, sin que necesite consignar 
cantidad alguna para ·tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar, en el Banco Bilbao V1Zcaya, el 15 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará' 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 2." del artículo 84 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
ser examinados por Jos que quieran tomar parte 
en la subasta, previniendo a los licitadores que debe' 
rán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a ex¡grr ningunos otros, no admitiéndose al rema
tante, después del remate, ninguna reclamación por. 
insuficiencia O defecto de los mismos. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma al demandado a quien no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta por 
cualquier causa. 

Sexta,-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Maquinaria1 

1. Guillotina Pasli. Marca .Pasbi.. Modelo: 
MP2420504. Número de bastidor: 327. 

2. Transformadores vacio. Marca «Tecnotrazo». 
Modelo:. Atip 23. Número de bastidor: 621. 

3. Regroesadora. Marca .Dobaso». Modelo: R4. 
Número de bastidor: 1720. 

4. Escuadradora Altendorf. Marca <Altendorf •. 
Modelo: 806156. Serie y número de bastidor: F-90ó 

5. Dos. unidades: Cuadros vacio. Marca «Ley
bold •. Modelo: D12. Número de bastidores: 11040 
y 14729. f-

6. Dos unidades: Pantógrafos. Marca .Grabo •. 
Modelo: R Número de bastidores: 8392 y 2167. 

7. Plegadora Mebusa. Marca «Mebusa». Mode
lo: R63520. Número de bastidor: 2033202539. 

8. Horno grande (no forma parte del inmueble) .. 
Marca «Teacam •. Modelo: I-M3. Número de bas
idor: 37. 

9. Máquina lijadora. Marca «Frayton.. Modelo: 
VlBT71. 

10. Máquina soldadura. Marca «Miller •. Mode
o: Sigma 735. Número de bastidor: 87739. 

11. Tronzadora. Marca .Fart.. Modelo: Z96. 
'fúmero de bastidor: 458. 

12. Carretilla elevadora. Marca «Fenwizk». 
110delo: DAP 205-SD. Número de bastidor: 
;83064. 

13. Máquina de soldar, sistema Tig. Marca· «Mi
'er». Modelo: Dialarchf. Número de bastidor: 
;7268. 

14. Máquina de soldar electrosold. Nomark 8kd. 
liarca «KD •• Modelo: Normak 8. Número de bas
idor: 429. 

15. Ciento ochenta brocas BTC-MAQ. Euro
:onp 8000. Marca .Izan. Modelo: FY37/1305. 
¡erie y número de bastidor. 2FLT-RHS. 

16. Topo trasero motorizado. Marca .Loire •. 
Jodelo 700. Número de bastidor: 841. 

17. Polipasto Eurobloc Cicinay. Marca .Cici
,ay». Modelo: 3200. N~ero de bastidor: 3820. 
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18. Mesa de corte basculante. Marca .CIA 
RUS •. Modelo: 300200. Número de bastidor: 428. 

19. Dos unidades, prensas excéntricas. Marca 
«Blanch •. Modelo: 35TM. Número de bastidores: 
392 y 721. 

20. Ordenador con plotter de corte, Graphix 
Sprint JI. Marca «Graphix>. Modelo: Sprint JI. 
Número de bastidor: 8738046209. 

21. Cizalla hidráulica Loire. Marca «Loire». 
Modelo: CHV·43: Número de baslidor: 12521. 

22~ Plegadora hidráulica Loire. Marca «Loire •. 
Modelo: PH-70/30. Número de bastidor: 12508. 

23. Máquina curvadora. Marca .Sclip». Modelo: 
S. Número de bastidor: 962209. 

24. Máquina soldadura. Marca «Tic •. Modelo: 
MD25HF. Número de bastidor: 2735. 

25. Sierra cinta 250. Marca «Fab. Modelo: 250. 
Número de bastidor: 629. 

26. Compresor Mattei. Marca «Mattei •. Mode
lo: ERC-58. Número de bastidor: 49941. 

27._ Transfonnador. Marca «Tecnotrazo •. Mode
lo: ATlP23. Número de bastidor: 1142. 

28. Martillo TE-72. Marca «Hilti». Modelo: 
TE-72. Número de bastidor: 87321. 

29. Plejadora automática: Marca «Extravan». 
Modelo: CMD-18. Número de bastidor: 456. 

30. Aire acondicionado SCA 144-B. Marca «ln
terelisa-Carrien. Modelo: SCA 144-B. Número de 
bastidor: 72700775. 

31. Aspirador fábrica. Marca .A Hellín». Mode· 
lo: MD-AHC. Número de bastidor: 37. 

32. Aire acondicionado Interclisa. Marca .In
terelisa-Carrier». Modelo: SCA V-I 04-54B. Número 
de bastidor: 7115061-158540. 

33. Mesa recorte Wil. Marca .Wtl Aviotab». 
Modelo: TAIOBL. Número de bastidor: 16041. 

34. Transformador· 1000 KWA. Marca 
«lSARC •. Modelo: 2F-09. Número de bastidor: 4B. 

Valor, a efectos de subasta, 20.000.000 de pesetas. 

La indicada maquinaria se encuentra instalada y 
destinada a la explotación en la empresa «Rótulos 
So1arte, Sociedad Anónima., sita en Murcia, carre

. tera de Madrid, kilómetro 384, polígono .EI nro., 
Espinardo. 

Vehlculos: 

1. Vehlculo furgón «Mercedes. MB-140, núme
ro de identificación: VSA 631352·13-142209. 
Motpr marca «Mercedes Benz>. Tipo: 
D-OM 616963 JI. Matricula: MU'9719-BB. Número 
de cilindros 4/2.399. Potencia: 14,85/55. 

Valor, a efectos de subastil, 1.500.000 peSetas. 
Z. Vehiculo furgón «Mercedes •. MB-609-D. 

Número de identificación: WDB 668062-10-840518. 
Motor marca «Mercedes Benz)o. Tipo: 
D OM 364 1/5. Matricula: MU'5899-AD. Número 
de cilindros: 4/3.972. Potencia: 20/66. 

Valor. a efectos de subasta, 2.000.000 de pesetas. 
3. Vehlculo furgón .Mercedes. MB-140. Núme

ro de identificación: VSA 631-352-13-030344. 
Motor «Mereedes Benz •. Tipo: OM 616.963. Diesel. 
Matrícula: MU-1419-AH. Número de cilindros: 
4/2.399. Potencia: 14,85. 

Valor, a efectos de subasta, 1.000.000 de pesetas. 
4. Vehiculo <Peugeob 205 XAD. Número de 

identificación: VSC20SA922328337 4. Motor marca 
PT-C. Tipo: D-16IA. Matricula: MU-6919·AK. 
Número de cilindros: 4/1769. Potencia: 12/43,5. 

Valor, a efectos de subasta, 300.000 pesetas. 
5. Vehiculo furgón .Mercedes. MB-140. Núme>

ro de identificación: VSA 631352-13-056788. 
Motor marca .Meroedes Benz •. TIpo: OM616963 D. 
Matricula: MU-5428-AN. Número de cilindros: 
4/2.399. Potencia: 14,85/56. 

Valor, a efectos de subasta, 1.000.000 de pesetas. 
6. Vehículo .Ope!>· Kadett. Número de identi

ficación: WOL000037MA778052. Motor marca 
.Opel>. Tipo: D-17D. Matricula: MU-9719-AV. 
Número de cilindros: 4/1.700. Potencia: 12,08/42. 

Valor, a efectos de subasta, 400.000 pesetas. 
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Los indicados vehiculos se encuentran habitual
mente en los garajes sitos en el domicilio de la 
empresa .Rótulos Solarte, Sociedad Anónima», 
carretera de Madrid, kilómetro 384, poligono .EI 
Tiro., Espinardo. 

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1996.-EI 
Magístrado-Juez.-La Secretaria.-4.599·3. 

MUROS 

Edicto 

Doda Maria del Carmen Isasi Varela,· Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Muros (La-Coruña) y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ~ecutivo 
que se siguen en este Juzgado bajo el número 
132/1996, a instancia de .Banco de Galicia, Socie· 
dad Anónima., representado por la Procuradora 
doña Caridad González Cervillo, contra don José 
Andrés PliIeiro Larnela, don Agustín David Piñeiro 
Larnela y doda Mari,a del Carmen Candamo Mayo, 
en reclamación de cantidad y cuantia de 687.309 
pesetas de principal, más la de 300.000 pesetas que 
se calculan prudencialmente para intereses y costas. 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo los. bienes cuya relación y tasación pericial 
se dirá, que se celebrarán en este Juzgado sito en 
Curro da Praza, número 1. segundo, Muros (La 
Coruña), en las fechas y bajo las condiciones que 
a continuación se relacionan: 

Señalamiento de las subastas. 

Primera subasta, a celebrar el dia 17 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas. 

Segunda subasta, a celebrar el dia 16 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas .. 

Tercera subasta, a celebrar el dia 14 'de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, . sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Desde el an\lIlcio, hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará, posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado, abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigna¡", previamente. los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta en el establecimiento 
destinado .81 efecto, .Banco Bilbao VIzcaya, Socie>
dad Anónima., agencia de Muros (La Coruña), 
cuenta de consignaciones número 1601, clave pro
cedimental 17. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta con rebaja 
del 25 por lOO de la tasacion, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas. y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior, 
en el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo 
para la segunda subasta. . 

Quinta.-La tercera subastase convoca sin sujeción 
a tipo~ en las mismas condiciones que las anteriores, 
debiendo consignar los interesados para poder par
ticipar en ella una cantidad igual que la señalada 
para la segunda subasta. 

Sexta.-'-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas y, además es la única que 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Relación de bienes objeto de subasta y valor 
pericial: . J 

1. Urbana. Unifamiliar. Mitad indivisa de casa 
compuesta de planta baja de la superficie de 120 
metros cuadrados, con su frente al sur, y se accede 
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a la misma por una rampa situada en su viento 
oeste, y piso alto de 111.3 metros cuádrados. y 
un porche por su viento sur-oeste. de unos 8.7 
metros cuadrados. Se accede a dicha planta por 
unas escaleras exteriores que van a todo 10 largo 
de su viento oeste. Tiene un terreno' wrido a la 
misma de unos 354 metros cuadrados. Forma todo 
un conjunto que linda: Norte y oeste, muro y cami
no; sur y este, Manuel Louro Rey. Valor pericial 
de la totalidad del bien descrito: 12.513.000 pesetas. 
Inscrita al folio 123 del libro 76. de Muros. tomo 
326 del archivo. fInca 10.530. 

Valor pericüal de la mitad indivisa objeto de subas
ta: 6.256.500 pesetas. 

2. Urbana. Portal 11. Número 9. Piso primera 
izquierda, letra B, en la primera planta alta de un 
edificio en términos de esta villa. destinado a vivien
da. Superficie: 100 metros cuadrados. Linda: Frente, 
sur, fmea número 2, caja y rellano de escaleras; 
espalda. norte. terreno sin edificar destinado a" ser
vidumbre; derecha. este. caja de escaleras y calle 
de Mirallores; izquierda. oeste. Juan Manuel Dosil 
Cubelo y esposa y rellano de escaleras. Tiene como· 
anejo el trastero señalado con el número 2 de este 
portal. situado en el desván. de unos 20 metros 
cuadrados. Cuota: 9 centésimas. Inscrita al folio 
47 del libro 62 de Muros, tomo 285 del archivo, 
fInca 8.705. 

Valor pericial: 8.550.000 pesetas. 

y para que asi conste y. para su inserción en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y «Boletin OfIcial del Esta
do., para que sirva de anuncio al público en general 
y de notificación a los demandados en panicular, 
expido, sello y fIrmo el presente en Muros (La Coru
ña)·a 10 de enero de 1997.-La Secretaria, Maria 
del CarJ1!en Isasi VareJa.-4.546. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña María Esther Arranz Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 215/1993, a instancias de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, represen
tada por el Procurador señor Ruiz Tapiador de Par
tearroyo, contra don Enrique Cano Montoya y doña 
Cándida Maya Maya, con domicilio en calle Cer
vantes. número 26, Consuegra (Toledo), y por medio 
del presente edicto se saca a la venta. en primera. 
segunda y tercera públÍcas subastas, por término 
de veinte dias, la fmca que se dirá y que garantiza, 
en el procedimiento incoado, el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. 

La tercera. también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, suéursal dé Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 43.01, si desean 
intervenir en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este JuzgadO de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Beato 
Pedro Ruiz de los Paños, número 5. 

Por lo que se refIere a la primera, el día 4 de 
marzo de 1997, a las diez horas. 

Para la segunda, el día I de abril de 1997, a 
las diez horas. 
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Para la tercera, el día 24 de abril de 1997, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refIere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien Objeto de subasta 

Única. Urbana, en· Consuegra (Toledo) .. Casa 
en la calle Cervantes. número 26. Consta de dife
rentes habitaciones y dependencias. Tiene una super
fIcie de 154 metros cuadrados: Linda: Derecha, 
entrando, herederos de don Gregorio Carrasco; fon
do, don Melchor Merino, e izquierda, don Honorio 
CaSWlOva. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madri
dejos, tomo 427, libro 156, folio 248, fInca núme
roI5.665. inscripciÓn séptima. 
, Titulo: Compra', a don Gregorio Arriscado Lara 
y dona Pilar Rodriguez Barba. casados, en escritura 
otOrgada en Consuegra, el dia 1 de agosto de 1991. 
ante el Notario don Pedro Gil 8onmati, con número 
de protocolo 795. 

Servirá de tipo, para la primera subasta, la can
tidad· de 6.700.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Orgaz a 28 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Maria Esther Arranz Cuesta.-El Secreta-' 
rio.-4.498. 

OSUNA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Femández-Ronderos Martin. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Osuna y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el·núme
ro 105/1995, se tramitan 'autos del procedimiento 
judicial sumario del aniculo 131 de la Ley Hipo
tecaria,a· instansia de «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima., frente a don Pablo Martin Maraver, en 
cuyos autos se ha acordado la venta. en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebraciÓn de la pri
mera subasta, el dia 12 de marzo de 1997; para 
la segunda, el día 9 de abril de 1997, y para la 
tercera, el día 7 de mayo de 1997, todas ellas a 
las once horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo' será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta próvisional de este Juzgado, n(J.me
ro 870.081/271 abierta en el Banco Español de 
Crédito, sucursal de Osuna. 

Tercera.-Podrán panicipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
eri.1a prevención segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 
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Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refIere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran pwti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con

. fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin-
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación al 
deudoi de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo dis
puesto por la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación- intentada 
personal resultare negativa. 

Séptirna.-Si por fuerza mayor no pudieran cele
brarse cualquiera de las subastas, en los dias y horas 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. 

, Bien que sale a subasta 

Casa, sita en la villa: de El Rubio (Sevilla) y su 
calle Farmacéutico Antonio Pérez Martín, número 3, 
hoy calle ~cija, número 7, que consta de dos habi
taciones,_ corral y un encamarado, teniendo de super
fIcie 240 metros cuadrados. y linda: Por la derecha, 
entrando, con casa de don Pablo Mariin Ortega; 
por la izquierda, coñ otra de doña Francisca Pérez 
Caro, y por el fondo, con casa de don Pablo Martin 
Ortega. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Osuna al tomo 793, folio 40. libro 64 de El Rubio, 
fmca número 1.11 1. 

Tasada. en escritura de constitución de hipoteca. 
en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Osuna a 4 de diciembre de I 996.-EI 
Juez, Miguel Ángel Femández-Ronderos Mar
tin.-La Secretaria.-4.584-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. sito en la calle General Riera, núme
ro 113-1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 603/1992 A4, en virtud de 
demanda interpuesta por .DAF Compañia de Lea
sing, Sociedad AnÓnima., representado por el Pro
curador don José Campins Pou. contra don José 
Ramón Morales Melgnizo. doña Francisca Quintana 
Diaz y doña Dolores Melguizo Sánchez, ha recaído 
la resolución del tenor literal siguiente: 

«Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, núme
ro 113-1.0

, con antelación no inferior a veinte dias 
hábiles de su anuncio en el "Boletin OfIcial del 
Estado", en el "8oletln OfIcial de la Comunidad 
Autónoma de las Isias Baleares" y en el tablÓn de 
anuncios de Algaida, celebrándose conforme a las 
condiciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que· no- cubran las dos Jerceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración periCial de la fmca 
en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrán hacerlas el ejecutante en 
calidad de· ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelaT, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destinarse a su extinCión-.el precio 
del remate. 

Se señala pare la venta, en pública y primera 
subasta, el día 4 de marzO de 1997, a las diez treinta 
horas. y para el supuesto d.e que resultare desierta 
la primera subasta expresada. se señala para que 
tenga lugar la segunda el dia 8 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate. ,que será 
el 75 por 100 de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ler
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas, rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Deberá acreditarse la previa consignación en cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
antes del inicio de la licitación de, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en, la primera como 
en la segunda. subastas, en su caso, para tornar parte 
en las mismas. mientras que en la tercera O ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. En todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. 

Se reservarán en depósito, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no resUl
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus" respectivas posturas, si 
por los' depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas.» 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber .que antes de verificarse el remate pod.rá 
los deudores liberar su bien, pagando principal. inte
reses y costas, quedando, en otro caso, la venta 
irrevocable despuéS de aprobado el remate y para 
el caso de no P9derse practicar dicha diligencia 
personahncnte, sirva a tal efecto.la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial. es como sigue: 

Primer lote: 
'Urbana, Número cuarenta y cuatro de orden, 

de un edificio con fachada a las calles Aragón y 
Pedro Ripoll Palou. de Palma, con acceso por el 
zaguán número 2, al que le corresponde el núme
ro 148~A, de la' calle Aragón. y su correspondiente 
escalera y dos ascensores, consistente en la vivienda. 
letra F. del piso segundo. Tiene una superficie útil 
de 89 metros 83 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de este partido, al fo
lio 134 del tomo 4.754 del archivo. libro 742 del 
Ayuntamiento de Palma, fmca número 44.083, ins
cripción segunda. 

Se valora en la suma de 6)85.000 pesetas. 

Segundo lote: 
Mitad indivisa de TÚstica. Porción de tierra 

denominada «Son Llubi», sita en el término de Algai
da. Mide 29 áreas 29 centiáreas. Linda: Por norte, 
con el predio Son Amara Vey; por este, con tierras 
de don Gabriel Vanrell: por sur, con pasaje. y por 
oeste, con tierras de don Antonio Trobat. 

Se valora en la suma de 982.500 pesetas. 

Tercer lote: 
Mitad indivisa de rústica. Porción de terreno, 

denominada «Son Llubí», sita en el término muni
cipal de -Algaida, es la sección 33, número 2. Mi· 
de 29 áreas 29 centiáreas, lindante: Al norte y sur, 
con camino: al este, con tierra de don Antonio 
Sastre, alias. «Bmsca», y al oeste. con las de don 
Juan Mulat Tomás. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de .. este partido, al folio 217 del tomo 5.262 
del archivo, libro 320 del Ayuntámiento de Algaida, 
fmca número 10.359-N, inscripción quinta. 

Se valora en la suma de 982.500 pesetas. 

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca a 12 
de diciembre de 1996.-EI Secretario. Eugenio Tojo 
Vázquez.-4.649. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Józgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley 'Hipotecaria, con el número 637/1996, promo
vido por Banco de Crédito Balear, contra don 
Michael Gore y doña Ann·Lonise Gore, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de marzo de 1997, 
a las once horas de su mañana, sirviendo' de tipo 
el pactadO en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 12.800.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 14 de abril de 1997, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera su:basta, sí no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el dia 14 d~ mayo de 1997, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 

, de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prlinera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-:Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar, previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán ad~tidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, aaemás hasta el día 
señalado para el remate pod:rán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aótos y la certificación del Registro 
a que se refieré la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre~ 
taTia, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la .responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja y piso, 
señalada con el número 58 ,de la calle de San Fran
cisco de la ciudad de L1uchmajor, ocupa cada planta 
una superficie de 80 metros cuadrados y está cons
truida sobre una porción de tierra o solar procedente 
de la fmca llamada «La Era» en término de Lluch
majar, de 6 metro~ 25 centimetros de. ancho ~or 
20 metros 52 cenU.ttletros de largo, ocupando una 
superficie total de' 128 metros 25 decímetros cuá~ 
drados, o sea, la parcela o solar señalado con el 
número 3 del plano de la finca de que procede 
y sus linderos son: Por la derecha entrando, porción 
remanente señalada con el número 2 del expresado 
plano que se vendió a don Bartolomé Tomás Fiol; 
por la izquierda, con solar de doña ~oloma Tomás 
Salva; pdr la espalda, con solar de doña Ana Maria 
NogUera, }' por frente, con dicha calle de Satí Fran
cisco. 

Inscripción: Folio 184, tomo 4.89'8 del archivo. 
libro 741 del Ayuntamiento de L1uchmajor, fmca 
número 18.95 L inscripción sexta de hipotec:'o 

, y para conocimiento general y en particular pare 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación, ésta no pudiera llevarse acabo, expido el 
presente en Palma de Mallorca a 8 de enero 
de 1997.-EI Secretario.-4.552. 
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SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 d~ Sabadell, 

Hace saber: Que en este' Juzgado se tramita pro
cedirnjento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 62/1996, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. repre
sentada, por la Procuradora señora Mari Bonastre, 
contra don Antonio Marlnez Méndez y doña Nieves 
Garda Salmerón, y en ejecución de sentencia dic~ 
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte <días, del bien inmueble embar~ 
gado a los demandados. que han sido tasados peri
cialmente, en la cantidad de 10.740.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: ! 

En primera subasta .el dia 14 de marzo de 1997, 
Y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 14 de abril de 1997, y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. -

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri· 
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras· partes de los tipos de licitación: que 
para tomar parte deberán consignar, previamente. 
'los licitadores en la Mesa del Juzgado, o el esta
blecirnjento designado a tal efecto. una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; qu~ las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana. si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrá hacerse pos~ 
turas por escrito. en sobre cerrado; que podrá lici~ 
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 

..., sólo podrá hacerse. previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos 'de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani~ 
fiesta en la Secretaria de este JJlzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta~ 
rán de manifiesto los autos y que las cargas ante~ 
riores y las preferentes -si las hubíere- al ~rédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinCión el precio del remate, 

La fmca objeto de licitación es la Siguiente: 

Vivienda puerta D del piso segundo, con acceso 
por el portal número 2 del edificio sito en término 
municipal de Polinyá, con frente a la carretera de 
Sentmenat. haciendo esquina a la calle Ramoneda, 
sin número actual de gobierno. Ocupa una superficie 
construida de 98 metros 72 decimetros cuadrados 
y útil de 8 t metros 81 decímetros cuadrados, dis~ 
tribuida en vestíbulo, distribuidor, comedor~estar. 
coCina, aseo, cuarto de baño. cuatro habitaciones 
y terraza. Linda: Por su frente, tomando como tal 
la puerta de acceso" a la vivienda, parte con el rellano 
de la escalera y parte con patio de luces; por la 
derecha entrando, con una vivienda de puerta E, 
de la misma planta y escalera; 'por la izquierda, 
con los honores de don Martin Puig. y por el fondo, 
con la proyección vertical de la calle Ramoneda. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 da Sabadell al tomo 2.926, libro 66 de 
Polinyá, folio 142, fmcanúmero 3.412. 

Dado en Sabadell a 30 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.607-3. 
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SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Saba· 
dell. en los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
171/ 1996, instados por «Banco EXterior de España. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña María Dolores Rifá Guillén, contra fmea 
especialmente- hipotecada por doña Inmaculada 
Ortiz TéUez y don Rafael Ortiz TéUez, por el pre· 
sente se anuncia la pública subasta de la fmea que 
se dirá, por primera vez, para el próximo 26 de 
mayo de 1997, a las doce horas, o, en su caso, 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por lOO de la tasación escriturada, para el 
próximo día 26 de junio de 1997, a las doce horas, 
y para el caso de que la nfisma quedase desierta 
se anuncia la publica subasta. por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 24 de julio de 1997, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesta en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obr:ante en autos. y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y Que
dando subrogado en elJo el rematante sin destinarse 
a su extinción el pre;cio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 211.200.000 pesetas, y la [mca objeto de subasta 
es la siguiente:, 

Urbana.-Edificio destinado a restaurante sito en 
el término municipal de Sabadell, partida o lugar 
llamado «La Salud)). Se compone de planta sótano 
de superficie construida 1.432 metros cuadrados, 
planta baja de superficie construida 1.330 metros 
cuadrados, y planta piso de 515 metros cuadrados, 
con un total de 3.277 metros cuadrados, distribuidos 
en servicio restaurantes. doce habitaciones dobles. 
anexos. dependencias y dos habitaciones servicios. 
construida sobre· una pieza de terreno de 32.461 
metros cuadrados. De la total superficie 23.243 
metros cuadrados forman una superficie continuada 
donde está la edificación dicha y los 6.218 metros 
cuadrados restantes, están unidos a la misma por 
un camino. formando no obstante una unidad eco
nómica de explotación. Lindante la porción de 
26,243 metros cuadrados: Por oriente, con carretera 
de Sabadell a Caldás; poniente, doña Magdalena 
Fontanet; norte, don Melchor Sagales y sur, con 
doña Ramona CaruUa; la porción de 6.218 metros 
cuadrados linda: Al norte, con doña Magdalena Fon
tanet; al sur, con don Agapito Salgueiro; al t;ste. 
don Magin Calaf Pallarés y al oeste; con doña Con
cepción Fontanet, dentro de esta porción se halla 
construida una casa de planta baja. Solamente Que 
linda por todos sus puntos cardinales, con la misma 
[mca y un pozo o balsa de agua. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de SabadeU al tomo 2.704, libro 890 de Sabadell, 
folio 153, finca número 29.232-N, inscripción cuar
ta. 

Dado en Sabadell a 14 de enero de 1997.-El 
Magistradó-Juez,-EI Secretario.--4.56 1. 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Hemández Cazorla, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de San Bartolomé de TIrlliana, 

Hace saber: Que en los autos de.juicio ejecutivo 
número 429/1991. que se siguen en este Juzgado 
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias, 
representada por el Procurador don Vicente Martín 
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Herrera, contra don Leonardo Farray Grosso y doña 
Isabel Villaret CayÚela. represeRtados por la Pro
curadora doña Ana María Rodríguez Romero, se 
sacan a pública subasta, por primera, segunda y 
tecera vez, por el término- de veinte dras. y por 
lps tipos que se' indicarán para cada una. el bien 
embargado y que al [mal se describe, a celebrar 
en este Juzgado, 

Servirá de tipo a la primera subasta el de su valor 
pericial y tendrá lugar el dia 8 de abril de 1997, 
a las' nueve treinta horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por lOO de la tasación, el día 7 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

y para el supuesto' de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala la tercera y sin sujeCión 
a tipo el dia 6 de jurÍio de 1997, a las nueve treinta 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero,-Que el valor que sirve de tipo en la 
primera subasta es de 16.200.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por lOO efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo a la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, 

Cuarto."'-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto,-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5. a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecarla. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda señalada con el número 21 de la urba
nización «Las Farolas», playa del Inglés, de 200 
metros cuadrados, fInca número 7,768 (antes 
20.373), con tomo ilegible, pero proviene del lomo 
963,libro 212, folio 227. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 8 de enero 
de 1997,-La Juez, Maria DoloresHemández Cazor
la,-EI Secretario.-4.554, 

SANTOÑA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera 'Instancia e 
Instrucción número 2 de Santoña y su partido, 

Hago saber: Que en e,ste Juzgado, Y,con el número 
125/1996, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, frente a don Miguel Garcia Martinez, doña 
Juana Hemández Adeba, don José Luis Pérez Pellón 
y doña Teresa Hemández Adeba, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
meta, 'segunda y tercera vez, consecutivas del bien 
hipotecado que se reseñárá, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
13 de marzo, para la segunda el día II de abril 
y para la tercera el día 9 de mayo, todas ellas a 
sus doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta; 
en la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO 
de la primera; en la tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas. 
en la cuenta provisional de este Juzgado núme
ro 3897000018012596, del «Banco Bilbao Vizcaya. 
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Sociedad Anónima»: haciéndose constar necesaria..
mente el número' y el año del procedimiento de 
la subasta en la Que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheq\les en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos' Que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos. y Que no tendrán derecho a ningún 
otro; que, las cargas anteriores y preferentes, al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bíen objeto de subasta 

En Arnuero. al sitio denominarlo «1 unta a Cas
tillo». prado y monte, de cabida 30 carros, equi
valentes a 45 áreas, que linda: Al norte, c~rretera 
provincial de Argoftos al Puntal; sur, carretera veci
nal; este, don José Femández Somarriba yal oeste, 
doña Ana Viadero. 

Inscrito al tomo 1.118, libro 53, folio 84, [mea 
número 5,634, inscripción quinta, 

Que sobre la descrita [mea se halla construido' 
un edificio que consta de a): Una nave destinada 
a taller de carpintería; que mide 40 metros de frente 
por 11 metros de fondo, con una altura de 4 metros, 
ocupando una superficie de 417 metros cuadrados. 
con dos portones de acceso situados uno al este 
y, el otro, al sur, y en la que se sitúan 'los servicios 
de carpinteria, oficina y aseos, y b): Y otra. destinada 
a exposición y venta, adosada a la anterior que mide 
II metros de frente, por II de fondo y consta de 
dos plantas y pequeño desván, distribuida entre las 
plantas en varios huecos para exposición, vestuarios, 
servicios, oficinas, información y aseos, comunicán
dose interionnente por medio de escalera. teniendo 
su acceso por puerta abierta en la fachada norte. 

Cuenta el edificio con los servicios de luz eléctrica. 
agua corriente y desagües; y linda por todos los 
vientos con más terreno sobre el Que se-alza. 

Tasación, a efectos de subasta, 41.000,000 de 
pesetas. 

y para Que 'sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, «Boletín Oficial del Esta
do» y «Boletin Oficial; de Cantabria, expido el pre
sente para que sirva de notificación 'a los deman
dados si no fueren hallados. 

Dado en Santoña a 4 de diciembre de I 996.-El 
Juez,-EI Secretario.--4.594-3, 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 1 J I de la Ley Hipo
tecaria, con el número 229/1996-21, promovido por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra 
don Juan Javier Bermejo Dominguez y doña Maria 
del Carmen Luque Rodriguez-Almansa, en los que 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de abril de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 5,778,000 pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de mayo de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de junio de 1997, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
s,in sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal. edificio ,Viapol>, portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. cuenta núme
ro 4001.0000.18.022996, oficina 5566, de la calle 
Granada, sin. número, de Sevilla), el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso vivienda derecha. en planta baja del 
edificio número 32, de esta ciudad, en la llamada 
,Huerta o Haza de Villegas>, al sitio de Cantalobos, 
por el camino prolongación de la avenida de la 

. Cruz Roja. Tiene una superficie de 46 metros 39 
dec:rrnetros cuadrados; descontando 'muros y tabi
ques. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de SevilJa, tomo y libro 254, folio 52, fmca número 
17.185, inscripción primera. 

Dado en SevilJa a '5 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-luez, Antonio Marco Saavedra.-EI 
Secretario.-4.512. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado, con el número 
795/1996-3, seguidO a instancias de «Unión de Cré
ditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Ladrón de Guevara, 
contra la fme¡¡ hipotecada pór don Emilio Manuel 
Ferreira Nunes Da Graca y doña Concepción Osor
no Méndez, se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
peIjnicio de la facultad que confiere la Ley a la 
actora de' interesar en su momento la adjudicaci(m. 
del bien que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las . subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, a las once treinta horas. 

La primera por el tipo pactado, el dia 26 de marzo 
de 1997. 

La segunda por el 75 por lOO del referido tipo, 
el dia 28 de abril de 1997. 
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La tercera, sin sujeción a tipo el día 26 de mayo 
de 1997, si ~n las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder el rematé a ,un tercero. 
(Condición exclusiva de la ejecutante). 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por lOO del tipo pactado. y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por 
100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán ha~rse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso. lo que podrá verificar desde el anun
cio hasta el día respectivamente señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las 'subastas se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la rhisma hora. 

Los autos y la certifl~ai:ión del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto eh esta Secretaria a disposición de quienes 
deseen participar en la subasta, entendiéndose que 
el licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes· anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, subrogándose el rematante en 
su responsabilidad y no pudiéndose destinar a su 
extinción el precio del re{l1ate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados en caso de no poderse verificar 
personalmente. . 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus~ 
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para 'el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

Bien que sale a subasta 

Piso vivienda en la planta primera, letra e, tipo 
B-2, del blnque 302 (hoy casa número 3 de la calle 
Hortelanos de SeVilla). Tiene una superficie de 79 
metros 73 decimétros cuadrados y útil de 64 metros 
24 decimetros. Linda: Por su frente, con vestibulo 
de acceso, hueco de ascensor y patio del inmueble; 
por la derecha. con el piso letra D; por la izquierda, 
con calle Hortelanos y por el fondo, con el bloque 
número 303. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Sevilla al tomo 1.188. libro 1.187, folio 50, fmca 
registra! número 37.517. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 13 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Aurelio H. Vila Duplá.-EI Secreta
rio.-4.670. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Palmira Moretón Alonso, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
264/1996. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instacia de Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra 
,Catalunya 92, Sociedad Anónima», y doña Nieves 
Femández Martlnez como tercera poseedor~ en 
reclamación de credito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, y término de veinte 
dlas, el bien que luego se dirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 11 de marzo de 1997, 
a las doce quince horas. con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 4.217, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi~ 
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 8 de abril de 1997. a las 
doce ,quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1ment~. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de mayo 
de 1997, a las doce qnince horas. Esta subasta se 
celebracá sin SUjeción a tipo, debiendo consignar 
Quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza 'mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifiéacion a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efectó 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en'el edificio de Salou. denominado 
- «Catalunya 92>, edificio número 3, con fachada prin

cipal a las calles Vendrell y FalseL 
Número 16. Apartamento de la primera planta, 

puerta 110, con. una supcrficie de 38 metros 30 
decimetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, 
apartamento puerta 109; izquierda, apartámento 
puerta 111; espalda. vuelo de la terraza del local 
comercial 'número S, y frente, paso de acceso. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou al tomo 1.581, libro 493, folio 23, fmca 
número 42.775. 

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 25 de noviembre de 
1996.-La Secretaria judicial, PaImira Moretón 
A1onso.-4.660. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Enrique Domeque Goya, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia 4 de Tarragona. 

Hago saber: Que, en este Juzgado y con el número 
144/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
.Tarraco Assistens, Sociedad Limitada., en reda
madón de crédíto hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar, a pública 
subasta, por prunera vez y ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
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cias de este Juzgado el dia 7 de marzo de 1997. 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los liciladores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado. en el Banco' Bilbao VIZcaya 
número 4211000018014495 (sucursal 6240). una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los ,bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año. del procedimiento, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. No se aceptará 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. • 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postorés en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de abril de 1997, a las 
once treinta horas,' sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la priniera subasta, siendo de apli· 
cación -las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de mayo de 
1997, a las once treinta horas. Esta subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hOnl 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

El presente edicto servinl de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Entidad número 3, nave industrial numero 3. for· 
mada por las antiguas S y 6. en la parcela número 17 
del polígono industrial «:Francioli». Ocupa W1a super· 
ficie de 448,88 metros cuadrados. Finca núme
ro 9.207 del Registro de Tarrilgona número 3, ins
crita al tomo 1.671, libro 94, folio 110. Tasada 
en 28.300.000 pesetas. 

Entidad número 1, nave industrial número 1, for
mada por las antiguas I y 2, en la parcela número 17 
del polígono industrial «Francoli •. Ocupa una super
ficie de 448,88 metros cuadrados. Finca núme
ro 9.203 del Registro de Tarragona número 3, ins
crita al tomo 1.671, libro 94, folio 106. Tasada 
en 28.300.000 pesetas. 

Entidad número 4 bis, nave industrial núme
ro 4 bis, formada por las antiguas 7 y 8, en la 
parcela número 17 del pollgono industrial «Fran
coli •. Ocupa una superficie de 225,49 metros cua
drados. Finca número 10_134 del Registro Tarra
gana número 3, inscrita al tomo 1.693, libro 106, 
folio 156. Tasada en 14.250.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 28 de noviembre de 
1996.-La Magistrada-Juez.-El Secretario judicial, 
Enrique Domeque Goya.-4.580-3. 
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TERUEL 

Edicto 

Don Jesús Rojo Ola11a, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Teroel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgadó de mi cargo, 
y bajo el número 127/91, se tramitan autos de juicio 
de menor cuantia, instados por el Procurador don 
Luis' Barona Sanclús. en nombre y representación 
de don Vida! Vt11arroya Guitarte, conka don Maxi
mino Pardo de Barbón y don Antonio Pardo Pérez, 
sobre reclamación de cantidad, por un importe de 
9.386.992 pesetas. Y en los que por providencia 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por veinte días, los bienes embargados a 
los demandados en dicho procedimiento, en los tér. 
minos y condiciones Siguientes: 

Remate: Se señala el 14 de marzo de 1997. a 
las diez horas, para la primera subasta. En pre
vención de no haber postor en la primera. se señala 
para la segunda subasta el dia 11 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo para la misma 
el precio de la tasación, con una rebaja del 25 por 
100. De resultar desierta esta segunda, se señala 
para la tercera subasta el día 9 de mayo de 1997, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. Si por alguna 
circunstancia insuperable no pudiera celebrarse algu
na de las subastas en el dla y hora señalados, se 
celebrara al siguiente día hábil. a la misma hora; 
todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de SlIn Juan, núme
T06. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, ~na cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para la primera o segunda subasta, 
e igualmente el 20 por rOO para la tercera. sirviendo 
de tipo para este 20 por lOO el de la segunda, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente núme
ro 4275 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Teruel, que este Juzgado tiene abierta. sin que 
se admita postor, alguno que no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No . se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y solamente 
el actor podrlt concurrir a calidad de ceder el remate 
a un tercero. .. 

Tercera.-Los titulas de propiedad, suplidos Por 
certificación del Registro, es1arán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie· 
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningurios otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Hasta el acto de la subasta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de haber hecho la consignación en el 
establecimiento mencionado, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Bienes que se subastan 

L Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón), 
salitrosa, partida Serradals, terreno de 2.071,95 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Nules (Castellón), al tomo 
1.190, libro 83, folio 111, anotación 1, fmca registral 
número 2.493. Valorada en 2.071.950 pesetas. 

2. Finca urbana, sita en Moncófar (Castell6n), 
cochera, semisótano, en calle Oropesa, sin número, 
de 35,50 metros cuadrados construidos. Inscrita·en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tOmo 1.271, libro 99, folio 119, ano
tación M, fmca registral número 7.014. Valorada 
en 1.008.416 pesetas. . 

1999 

3. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón), 
semisótano, en calle Oropesa, sin número. de 45 
metros .cuadrados' construidos. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Nules (Castellón), 
al tomo 1.056, libro 69, folio 15, anotación M, 
fmcaregistralnúmero 7.016. Valora~ en 1.278.274 
pesetas. 

4. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón). 
cochera. semis6tano. en calle Benicasim, sin núme
ro, de 15 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tomo L297,libro 104, folio 81, ano
tación M, finca registral número 7.037. Valorada 
en 515.631 pesetas. 

5. Finca urbana. sita en Moncófar (Castellón), 
cochera. semis6tano, en calle Benicasim, sin núme
ro, de 15 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tomo 1.297, libro 104. folio 84, ano
tación M, fmca registra! número 7.038. Valorada 
en 515.631 pesetas. 

6. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón), 
cochera, semi sótano. en calle Benicasim. sin núme
ro, de 12 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tomo 975, libro 61, folio 133, ano
tación 1, fInca registral número 7.042. Valorada en 
412.500 pesetas. 

7. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón), 
cochera. semis6tano. en calle Benicasim. sin núme
ro, de 14,40 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tomo 975, libro 61, folio 143, ano
tación 1, fmca registral número 7.047. Valorada en 
498.438 pesetas. 

8. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón), 
cochera. semis6tano, en calle Benicasirn. sin núme
ro, de 14.50 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la PrOpiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tomQ 975, libro 61, folio 145, ano
tación 1, fmca registra! número 7.048. Valorada en 
498.438 pesetas. 

9. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón). 
almacén. semisótano, en calle Benicasim, sin núme
ro, de 90 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tomo 975, libro 61, folio 149, ano
tación I. fmca registral numero 7.050. Valorada en 
2.475.000 pesetas. 

10. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón). 
planta baja, en calle BenicasUn. sin número, 
tipo A, de 92,15 metros cuadrados útiles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tomo 1.297, libro 104, folio 86, ano
tación M, fmca registral número 7.051. Valorada 
en 7.325.925 pesetas. 

I!. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón). 
en calle Benicasim, sin número, de 85.01 metros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Nules (Castellón), al tomo 
1.235, libro 91, folio 159, anotación M, fmca regis
tral número 7.065. Valorada en 6.758.295 pesetas. 

12. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón), 
cochera, semis6tano. en calle Oropesa, sin número, 
de 108,41 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nuies 
(Castellón), al tomo 977. libro 62, folio 146. ano, 
tación H, fmca registral número 7.127. Valorada 
en 5 12.446 pesetas. 

13. Finca urbana, sita en Moncófar (Castelión), 
en planta baja.. en calle Oropesa, sin número, de 
108,41 metros cuadrados construidos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Nules 
(Castellón), al tomo 982, libro 63, folio 175, ano· 
tación M, fmca registral número 7.147. Valorada 
en 8.765_937 pesetas. 

14. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón), 
piso en calle Oropesa, sin número, de 103,24 metros 
cuadrados construidos. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Nules (Castellón), al 
tomo 1.271, libro'99, folio 122, anotación L, fmca 
registra! número 7.169. Valorada en 8.347.895 pese
tas. 

15. Finca urbana, sita en Moncófar (Castellón). 
Se subasta 1/100 parte de.la fmca urbana sita en 
esta localidad, en avenida Ramón y ClIiaL núme-
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ro 2, de 42,43 metros cuadrados construidos. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Nules (Castellón), al tomo 1.158, libro 78, folio 
133, anotáción K. finca registral número 10.000. 
Valorada 1/100 parte de dicha fInca, que es lo ,que 
sale a subasta, en 50.995 Pesetas. 

Dado en Teroel a 11 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jesús' Rojo Olalla.-El Secretario, 
Manuel Utrillas Serrano:-4.6l4-3. 

TERUEL 

Edicto 

Don Jesús Leoncio Rojo Olalla, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número "1 de 
la ciudad de Temel y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 102/1996, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario hipotecario del 
articulo 131 de la Ley Hjpotecaria, a instancias' del 
Procurador don Luis Barona Sanchis, en' nombre 
y representación de la C¡ija Rural Provincial de 
Teruel, con domicilio en Teruel, plaza el Torico, 
número 14, contra doña Maria Vicente Rabanaque 
y don Juan Serrano Vicente, vecinos de Teruel, con 
domicilio en calle Muñoz Degraln, número 17. Y 
en lo. que provel!lo del dla de la fecha se ha acor
dado sacar a suhasta pública, por veinte dias, el 
bien Inmueble' hipotecado a los demandados en 
dicho procedimiento, en los términos y c.ondiciones 
siguientes: 

Remate: Se señala el dia 14 de marzo de 1997, 
a las once horas, para la. primera subasta. En pre
vención de no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda subasta el dia 18 de abril de 1997, 
a sus once horas, sirviendo de tipo para la misma 
el precio pactado en la póliza,. con una febaja 
del 25 por 100. De resultar desierta esta segunda, 
se señala para la tercera subasta el dia 16 de mayo 
de 1997, a su once horas, sin sujeción a tipo. Todas 
ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Ju:q¡ado, sito en la plaza de Sari JUan, número 6-bajo 
(Palacio de Justicia) de Terue!. 

Condiciones: Para' tomar parte en las subastas. 
deberán los licitadores consignar, previamente, una 
cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado, para la primera y segunda subasta, 
igualmente, el 20 por 100 para la tercera, sirviendo 
de tipo para éste, el 20 por 100 de la segunda, 
mediante su ingreso en la cuenta corriehte núme
ro 4275000018010296, del Banco Bilbao Vizcaya, 
ofIcina principal de Teruel, que este Ju:q¡ado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspoqdiente resguardo d.e su ingreso. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pacto 
en la escritura 'de constitución de la hipoteca, es 
decir 10.617.000 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo. . 

Para la Segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera;' no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Los titulas de propiedad, suplidos por la certi
fIcación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manillesto en Secretaria para que puedan ser exa
minados por los que qweran tomar parte en la subas
ta, previniéndoles a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas y grnvámenes anteriores, y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 'a su extinción 
el precio del remate. 

Hasta el acto de la subasta podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del JliZgado, junto con aquél, el resguardo 
de haberse hecho la consignación en el estableci
miento mencionado. surtiendo los mismos efectos 
que las que realicen en dicho -acto. 

LUnes 3 febrero 1997 

Todos los postores podrán comparecer en clllidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente edieto servirá de notifIcación en forma 
a los demandados don Juan Serrano Vicente y doña 
Maria Vicente Rabanaque, en el caso de no poderse 
practicar en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en la ciudad de Terue!. de una casa 
sita en la calle MuiÍoz Degrain, demarcada con el 
número 15. c,2mpuesta de planta biija, primer piso, 
segundo, tercero y granero. Ocupa una superficie 
de 23 metros cuadrados, y linda; Derecha, entrando, 
calle del Clave~ izquierda, con casa de doña Teresa 
Royo Peguero, y fondo, con corral de doña Teresa 
Elipe. 

Inscrita al tomo 249, libro. 56, folio 78, fmca 
3.611. 

Dado en Teruel a 12 de diciembre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Leoncio Rojo Olalla.-EI 
Secretario, Manuel Utrillas Serrano.-4.612-3. 

TOMELLOSO 

EdiClo 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Tomelloso, ' 

Hago saber: Que en dicho Ju:q¡ado se sigue el 
auto que seguidamente se reseñan; auto hipotecario 
número 236/1996, promovido por La Caixa, repre
sentada por el Procurador don José Meneses 
Navarro, contra doña Leonor Soto Rodado y don 
Benigno Marquina Martlnez. 

En los autos mencionados se ha acordado lo 
siguiente: De conformidad con lo establecido en 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y de acuerdo con lo solicitado por la aetora en 
su escrito anterior. se acuerda sacar a la venta en 
primera y pública subasta el bien hipotecado, subasta 
que se celebrará en la Sal.a de Audiencia de este 

'Juzgado, el dia 6 de marzo de 1997, a las once 
horas, con las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 2() por 100 del tipo 
en [a cuenta de depÓsitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZCaya 
número 1409000018023696. 

Tercera-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se dePositarán en la Mesa 
del Ju:q¡ado, con el resguardo que acredite haber 
efectuado el depósito previo a que se refiere la con
dición anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, si necesidad de consiguar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a ealidad 
de ceder el remate a un tercero. 

SeXta.-Los autos y la certillcación del Registro 
a que se refIere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptitna.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Para el supuesto de que 
resultara desierta la primera 'subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda, el día y hora, 7 de 
abril de 1997, a las once. ' 

En' esta segunda subasta, regirán las mismas con
diciones que en la primera, excepto el tipo que será 
el 75 por 100 del de la primera, no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo. 
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y caso de resultar también desierta- esta segunda 
subasta, se celebrará una tercera en las mismas con
diciones que la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
el dia y hora, 6 de mayo de 1997, a las once. 

Para el supuesto de no poder practicar la noti
fIcación preveuida en la regla 7. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, la publicación de éste servirá 
de notifIcación en forma del lugar, fecba y hora 
del remate, al demandado. 

Bien objeto ~e subaSta 

DeSCripción: Casa sita en Tomelloso, calle Ale
gría. número 5. compuesta de diferentes habitado

. nes y dependencias de planta baja, sin encamarar, 
patio y corral, ocupando una extensión de 140 
metros cuadrados, lindante: Por la derecha de su 
entrada. calle Burgos, a la que hace esquina; izquier
da, de don Manuel Belloso, y al fondo, de don 
Francisco Ohnedo Rodrigo. 

Inscripción: Tomo 2.353, folio 130, fmca núme
ro 10.077,lnscripción cuarta. 

Precio de subasta: 15.843.750 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 7 de enero de 1997.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-La Secretaria.-4.656. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Herminia Rangol Lorente, Juez del Ju:q¡ado 
de Primera Instancia número 4 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
478/1993, se tramita juicio ejecutivo Instado por 
el Procurador don Antonio García Reyes Comino, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y A,lkante, contra don José 
Luis Rúa Pardenillas, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primem vez y término 
de veinte dias. los bienes que a continuación se 
relacionan, por lotes separados. 

La subasta se celebrará el dia 14 de marzo de 
1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Seis de Diciembre, 
sin número. de Torrent, con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., sucursal Ju:q¡ados, sito 
en avenida del Pais Valenciá, número 31 de Torren!, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no .serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a clllidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo por la parte 
ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
prevettida por la Ley, asi como los titulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarlm subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subr:ogado en la res pon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Ju:q¡ado el dia 22 de abril de 1997. a las 
doce horas, con la reb¡ija del 25 por lOO de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
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la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 21 de mayo 
de 1997, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor dellugar,dia Y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1. Apartamento del complejO sito en Sueca, 
partida de la Loteria, polígono 2 de la zona maritima, 
tramo comprendido entre El PerelIó y Las Palmeras, 
parcela 38. En primera planta, tipo C, con acceso 
por el zagún derecho del edificio. Superficie cons
truida de 90,52 metros cuadrados y útil de 75,29 
metros cuadrados. Consta de vestibulo, salón-co
medor, cocina. tres donnitorios, dos baños, una gale
da y una terraza cubierta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sueca, tomo 2.506, libro 791, 
folio 220, fmea 52.682. 

Valorada, para primera subasta, en \0.000.000 
de pesetas. 

Lote 2. 1/40 parte indivisa. Local en planta de 
semisótano destinado a garaje. Superficie total cons
truida de 886,86 metros cuadrados, sita en término 
de Sueca, partida de la Luteria, polígono 2, parcela 
38, tramo comprendido entre El Perelló y Las Pal
meras. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sueca, tomo 2.560, libro 831, folio 53, finca 
53.712-31. 

Valorada, para primera subasta. en 1.000.000 de 
pesetas. 

Lote 3. Urbana, vivienda en Picaña, plaza de Espa
ña, núme.,. 4, quinto pisO, puerta decimocuarta, 
con distribución propia para habitar. Superficie 
construida 131.97 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aldaya, libro 81, folio 
16, fmea 6.256. 

Valorada, para primera subasta, en 9.500.000 
peSetas. 

Dado en Torrent a 1 de octubre de 1996.-La 
Juez, Herminia Rangel Lorente.-La Secreta
ria.-4.603·3. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Herrnenegildo Alfredo Barrera Agiúrre, Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obfantes en este Juzgado Hipotecario, número 
185{1996, instados por el Procurador don Federico 
Domingo Uaó, en nombre y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad AnO-
11Í111ll», contra don Juan Bautista Reverte Uaó y 
doña Maria Cinta Tomás Roca, en los que por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta. la~fmca hipotecada· que al final se rela
cionará, para cuya celebración se han señalado los 
dias y condiciones Que a continuación se relacionan: 

Primera.-Por primera vez. y precio pactado en' 
la escritura de constitución de hipoteca, el dia 14 
de marzo de 1997. 

Segunda.-De no haber postor en la primera subas
ta, se señala para segunda subasta. y con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el dia 14 de abril 
de 1997. 

Tercera.-Y de no baber licitadores en la segunda, 
se . señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
dia 14 de mayo de 1997. 

Todas dichas subastas por términos de veinte dias, 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4227, del Banco Bilbao VJz
caya, el 20 por lOO por lo menos del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certifICación de cargas, 
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a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzga!'!o, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
\as cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos nús
mas, sin destinarse a su eXtinción al precio del 
rematante. 

Srrva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor, para el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma ordi
naria, por si antes del remate desea librar sus bienes, 
pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor, no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de aiguna de \as subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
s~ente hábil en el mismo lugar y hora fUado. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 2. VJvienda ubicada en la primera 
planta elevada del edificio en cal\e Pintor Llop; deno
minada piso primero, puerta primera, tipo A Tiene 
una superficie construida de \O 1.17 metros cua
drados, y útil de 88,58 metros cuadrados, tiene como 
anejo inseparable de propiedad privativa, el cuarto 
lavadero situado en el terrado de la easa señalado 
con el número l. 

Cuota: Tiene asigado una cuota de participación 
en los elementos comunes de 12 por 100. 

Inscrita en el Registro de la' Propiedad de Tortosa 
al tomo 3.438, folio 99, fmea número 38.649. ins
cripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta. en la can~dad de 
5.652.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Juez, Herrnenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-EI 
Secretario.-4.62 1-3. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por don Ale
jandro Giménez Murria. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 21 de los de 
Valencia, en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de prOCedimiento judicial surnarip del ar
ticulo 131 I'e la Ley Hipotecaria, -seguido con el 
número 213/1996, a instancia de Caja Rural de 
Valencia Castellana S.C.C., representada por el Pro
curador don Emilio Sanz Osset, contra don José 
Luis Edo Juan y doña Marta Dolores Belenguer 
Marti, en reclamación de 15.705.102 pesetas, se 
anuncia por medio del presente edicto, por primera 
vez, y por término de veinte dias, el bien qúc al 
fmal se describe: 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
el dia 4 de marzo de 1997, a \as doce boras, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Valen
cia, calle de Justicia, número 2, lt, derecha, con 
arreglo a \as siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta del bien que al fmal 
se describe, es el siguiente 28.950.000 pesetas, no 
adñútiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de consignaciones, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao VJzcaya, Sociedad AnO
nimll>, agencia de la calle Colón, de Valencia, 
el 40 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera-Los autos y los titulos de propiedad, 
suplidos P<lf certificación del Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en ili Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta. entendiendo que 
todo licitador los acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-tas cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

2001 

~ sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el pago del remate. 

Quinta-Desde su anuncio a su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que. este Juzgado tiene abierta en 
el .BancoBilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». 
agencia de la calle Colón de Valencia, el 40 
por \00 del tipo de subasta. 

Sexta.-Las posturas podrá'n hacerse· en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pudiera celebrarse la subasta. en el dia y hora seña
lado, ésta se celebrará el dia siguiente hábil en que 
haya cesado la causa de fu~n;.a mayor que impedia 
su celebración. 

y a prevención de que no haya postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar, el dia 3 de abril de 1997, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, no adnútióndose 
posturas que no cubran este tipo, debiendo los que 
deseen tomar parte en la misma consignar el 40 
por \00; como minimo, de dicho tipo, rigiendo para 
esta segunda subasta, las condiciones tercera. cuarta, 
quinta, sexta y séptima anteriormente expuestas. 

Igualmente, y a prevención de que tampoco haya 
postores en esta segunda subasta. se señala que tenga 
lugar la tercera subasta. sin sujeción a tipo, en el 
mismo lugar, el dia 5 de mayo de 1997, a \as doce 
horas. debiendo los licitadores, que deseen tomar 
parte en la misma, consignar el 40 por 100, como 
mínimo" de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda, rigiendo para esta tercera subasta. las con
diciones anterionnente expuestas. Para el caso de 
que no pueda ser notificada la parte demandada 
personalmente, se bace extensivo el presente edicto 
a los efectos de notificación a dicha parte. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero en planta alta. denominada 
primero. de la derecha, mirando la fachada, puerta 
número 6, del edificio de la plaza del Ayuntamiento 
de Vl\lencia, número 11. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Valencia al tomo 1.436, 
libro 129 de Mar, folio 115, fmca 7.480-N, ins
cripción segunda. Tipo de la primera subasta. 
28.950.000 pesetas. 

Valencia a 7 de noviembre de ·1996.-EI Magis
trado-Juez. Alejandro Giménez Munja.-EI Secre
tario.-4.574. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro \O de los de VigO y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.043/1995, se tramitan autos de juicio eje,cutivo 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia. repre
sentada por el Procurador don Santiago Garcia de 
la Peña Calderón. COlltra .Gestido Lorenzo, Socie
dad Limitada>, don José Manuel oCstido Lorenzo, 
doña Pilar Pousa Otero, don Manuel Romasanta 
González y. doña Aida Rodriguez Santos, y en los 
que se embargó evaluó y se sacan a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 

. vez y por término de veinte dias, los bienes que 
luego 'se dirán, señalandose para la primera subasta 
el dia 5 de marzo de 1997; para la segunda, el 
dia 5 de abril de 1997, y para la tercera, el dia 
5 de mayo de 1997, todas ellas a las diez horas 
de SU mañana y en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda, será con la 
rebaja del 25 por \00, y, si en ésta tampoco hubiere 
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licitadores, la tercera, se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.--Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.--Que paro tomar parte en la misma es 
indispensable 'consignar en la cuenta número 364 
L, clave 17, que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao VIZCaya, cuando menos, un 20 por 100 del 
tipo de subasta de cada bien. pudiéndose hacer pos
turas por escrito, en sobre cermdo, depositándose 
en este Juzgado, junto con aqUél, el resguardo de 
haber efectuado el ingreso correspondiente paro 
poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas 'que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien, y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y, que 
todos los gastos que se originen hasta su inSCripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Sexta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehiculo marca «Ford., modelo .Scorpio., 
matricula PO-0499-AF. Valorado a efectos de suba
sa en 700.000 pesetas. 

2, Vehiculo marca, .Renault>, modelo R-21 
GTD, matricula PO-1477-AL. Valorado a efectos 
de subasta en 600.000 pesetas. 

3. Vivienda, en piso segundo D del edificio 
número 103 de la calle Urzaiz de Vigo. Mide 104 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vigo al tomo 907, folio 45, 
fmca número 30.563. Valorada a efectos de subasta 
en 14.000.000 de pesetas. 

4. Casa de 251 metros cuadrados, sobre terreno 
de 1.262 metros cuadrados, sita en San Roque, 
Camos, término de Nigrán. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vigo al tomo 1.600, 
libro 164 de Nigrán, folio 89 vuelto, fmca número 
14.317. Valorada a efectos de subasta en 24.000.000 
pesetas. 

5. Nave industrial de 1.816 metros cuadrados, 
sita en Causo. ténnino .de Gondomac. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nÚmero 2 de VigO al 
tomo 1.533, libro 76 de Gondomar, folio 19 vuelto, 
finca 8.730. Valorada a efectos de subasta en 
29.000.000 de pesetas. 

Dado en V¡g<:> a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Romero Costas.-EI Secre
tario.-4.518. 
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VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Intancia de Villarrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
305/1996, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha. contra .Construcciones Cle
mente, Sociedad Limitada., sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario y, en los que, por resolución 
del dia de la fecha. se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta. por término 'de veinte dias, el 
bien hipotecada que más abajo se dirá, por el precio 
que paro cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próXimo dia 
4 de marzo de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitUción de la hipoteca. no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo dia 8 de abril de 1997, 
con las mismas condidiones expresadas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100' de la cantidad señalada para 
la primero subasta. 

La tercera subasta, y paro el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 8 de mayo de 1997, celebrándose 
esta última, sin s\Üeción a tipo alguno. 

Todas las subastas, que vienen señaladas, se cele
brarán a las trece treinta horas, y se adecuarán paro 
su celebración a las siguientes condiciones: . 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acredítar, 

. en el momento de, su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZcaya y en fu cuenta de con
si¡¡naciones de este Juzgado, una cantidad, igual 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea 
de la subasta correspondiente, y ello paro tomar 
parte en las mi!;mas. 

Segunda.-Todas, las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-p.,ru,án realizarse posturas, poreseritó, 
en pliego cerrado. desde la publicaCión del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél el resguardO correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere 1" regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 

BOE núm. 29 

o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Quinta.~Se previene a los posibles licitadores que, 

en el acto de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
adnútida 'la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de estas obliga
ciones. 

Sexta.-8in peJjuicio de la que se efectúa en el 
domicilio especialmente señalado en la eseritura de 
constitución de la hipoteca, para oir p.otificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, Y paro el caso de que no fuera hallado el 

, deudor. sirva el presente de notificación en forma 
al mismo, del triple señalamiento del lugar, dia y 

, hora fJjados para el remate. 

Bien Objeto de sUbasta 

Terreno sito en Villarrobledo y su avenida Reyes 
Católicos, sin número, procedente de la señalada 
con el número 96, que ocupa una superficie de 
2.057 metros cuadrados. En su interior y ubicada 
en el sector frente, existe una nave industrial, con 
una superficie de 740 metros 64 decimetros cua
drados. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de La Roda, 
al tomo 1.206, libro 403, folio 151, finca número 
39.104. Inscripción tercera. 

E! precio que servirá de tipo y licitación paro 
, la primera subasta es de 29.561.400 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 3 de enero de 1997.-E! 
Juez de Primera Instancia, Enrique Alejandre Carri
zosa.-4.503. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Fernández Llorente, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Zaragoza, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 398/1996, a instancia de .Caja Postal. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
AnguJo, contra don Benjamín Palomar Macían y 
doña Ana Caparros Garcia, en los que por reso
lución del dia de la fecha se ha acordado rectificar 
el error producido en el señalamiento de tercera 
subasta. paro el día 5 de marzo de 1997, publicado 
en el .Boletín Oficial del Estado. número 250, de 
fecha 16 de octubre de 1996, y señalar para la 
misma el día 6 de marzo de 1997, a las diez horas. 

Sirva el presente. en su caso, de notificación a 
la parte de!nandada. 

Dado en Zamgoza a 14 de enero de 1997.-Él 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Femández Lloren
te.-El Secretario.-4.671. 


